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Sesión 21.a ordinaria en 23 de Julio de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OVARZUN 

SF\lAI{fO: 

1.---S·(\ a~ll'llt"lld 1111 j}!'Oyl·,'to ,-.;()lJl'(~ ;!iJtOl'iZ{ll'j(ll1 

:1 L1 ~\llllli('i;)a~itla(l (1(' An:.()f:q .. ..:il.:.;~~l pHi'a con­

l'.¿,\l.C'l" ;t I:t C0111p,'ílf:1 (lp C~;L"'; d(> \-;tIp<J..l'aLso, rl 

11':-:0 f1t· ~'L1h."':;llelo (1(, l'al1('~ lle <lic}1a eiudaLl. 

!?--~¡\ apl'u('b~l un pn):,,'~_'L'tf) ~'::j)hri::' ,1 j)jj"acitJn de' la 

:{\y ¡le p,l\-inl{"nLlt'itín u la l'()hldC'j,~)n \1(? \~iii[l 

3.--Ei :~f'ii()r Carnl011,1 ¡jú ;\ ('O 11 o·:, l"l' una nota f'n­

\'i:1,L1 ]ll)]' Jo..:: fllH'Pi'o:,; (JE' C()nC'~-'ileiün en :';\ 

011(' ¡..::nlicit;.ll1 1;) de"o}llciún \1(\ fOl1(los (le rp­

tiro. 

4.~~p (lcucrd;J lH'(·fprencia ]),lLl (-'1 df'spac-ho <le 

nl-f'n.'-'aj.('s ~~(fl)n:, a:-,C'Cn~o~ {'ll ·,1 Ejél'C'i1.o. 

:1.-- ~:' [l pJ'11E-'h:l 11 n j)rn.\'petd ~ol)rt-' el1<ljenaC'itjn ¡le 

Hn U'l'l"nu fl:·;e~ll phicu(lo \"11t1';' E: ~~l1to y \'i­

ll:t el (·1 '\1,11'. 

(;.--Se (L' . ..;;pat'h: 1 1.111 pl'u~\-\'('ro ,:-:,()ll¡"e l'efpl'rna (lel 

d~""lTl't()-It-'.\· ~-:O -HHi. n'ft'!"{'l1U' ;11 Coleg;Ío (1e 

j\ l)D~~~l{l()~s. 

~Tacia. 

.\SlSTEXCL\ 

AZ(JCal', G-nill-prn1(). 

HarTOS E .. _--\lfl't?(lu. 

Bürquf-z, A lfnn6n. 

1-~al·ln()n~. ,) ll,] TI L. 

ConC'ha, A .. <{uilps. 

Cruzat, Aur{>lio. 

]';ch{>nir¡uf', .Joaqllín. 

.\Idl'~lrnhi(i, -:\-icolús. 

:\-úfi'f'z, , .. \llrf'1io. 

(}c-hag-avía, Si1Y2str{.:'l. 

()]lazo. Pedro. 

()yal~zÚn, Enrique 

P;\.\'onka, Alfreno, 

í 8~-,hü]'n1anlL ('arlo,'-:. 

1 8il\",l, e., R01l1uaJ,lo. 

1

I 
Smitmans, AUg-llstU. 

Tl'11rro. C\Ianll·el. 

I 
.\CT.-\ .\PHOB.\D\ 

SESI()~ ~¡¡.'l OTIDl:\.U'L\. l~:\ 1 ~ 1lE -TCLIO 

"Ill~SJ LH}~CL\ lH; LOS SE:~OHES OYARZUN 

y I~HZ[·.-\ 

ZUl'iz, HÓ1'quez, Cahero, Carmona, Concha don 

Ar¡uiJ,es, Cruzat, EC'hplliqlH'. ~,lal'nTnhio, 

:\Tol'ga do, Ochag-ll ,-ía, Opazo, RiVt'Ll, 

.N"úfíez, 

S¡{nchez, 

Trueco, ;';n1ir111d n."", 

J~] \.c.~(~iiol" Pn:"::-:::illente d;~l P01' aprohada e1 ac­

ta de la sl:sión ~:3.a. I'n 11 (1,-1 ;1('IL1:\1, que no ha 

s.Ll0 () h:-~erv(l ~1;\. 

l'~l ,-Icta (1(-\ Ll ~('::.::¡tln llllt'l'iur (~-;,a), pn 16 

in~lican : 

Int"o]'rnC'..: 

1 r:10 l1t=' 1:1 C0111isiún lL' HeLlcione..s Exterio­

r(~, l'pcaído ('>11 ~-\1 pl'O~'t\C10 (1{\ ] e.\-- inic-indo poe 

~1l EXC'l-'~","lll'ia ,'1 Pr(':::.id('nt·e (1e L1 T~PIHJ.hliC'a. so­

L}',; alltol·i;.~<1('irlIl p:l:!';t in\·f-'l'tir lO,Oüú dó1ares -en 

n~lg:<l!' la ('unta del Cohierno IIp ChilE> para la 

(Tecci(Jll ("11 P:lllanltl (le 11n nlOnUnlE'nto a Simón 
Rulí\'al·. 

l'llO de la COlnL-:1iór; tlt--' Cnnstituei(n1, L'egis-

'211 €l proy1..~cto de 
,,'lit'! \,0 <le la C¡:'tn1;u'a de Diputado~J sobre con-
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cesión ,del p'oTTll.i.-.=,o l'l'queridQ para cons-ervar la 

}JOS-eSi{ll1 de' Un bipn raíz Cl Lt Sociedad de Se-

QUE'(l:l"(¡!1 l),trr.l ~a1)1;¡. 

1Jno ~t-' 1<.1 C rJlllL"l,'111 cI~· !·~j('l'{:,it() ~. ::\Jarina. 

nes, 

• 
con las modificacio-

"PROYECTO DE~ LEY: 

r-ecaí-do en el pro)'C'C':-o de ley lle la CúnHlr~ de a{' la ley X,o -l17 -4, de 10 de s,etielnhrC' de 1927, 

T)iputado~, SObl't' eor~C'C'pj()!1 ele lH'D3i ~)n ;1 ~lo1ia So- ])01' el sig".liente: 

•• ~-\ l'LlC'llll) • Quedan exentos de toda con-
Pasó a la. Cü!Uh3ión 1~2yi~uc1 :e PetjC'il)n~s· trijJll(-"'i'~Hl fiscal y n1unicipal los prefiios cuyo 

Solicitud 

Una de don Pedro Sanz lle lA Vega. como 

"\',,1úo cea inforiol' a t"es mil pesos ($ :;,000). 

p¡] ra g'ozal' /le -esta exención bastar~l la pro­

!Ji:! llec!al'aeión hecha por el interesado ante la 
pl'esidente del Oentro Espaüol, ,le Yalparaíso, en' Oficina (1.. Impu('.stos Internos correspondientt'. 

que pid'e el pE'rn1iso requ·erido para conservar la! 11e que s(do pose'e 1;:,1, bipIl raíz pal'~t {'l cual solici-
I 
i t'\ (,1 l)(·neficio. 

Pa.s6 a la Cornisión de Constituciün, Legis-·: Si La l)ir-ección d'p. ln1puestos InternoH com-

lación y ,Justida, ))1'UP1>" una d'eclaración ralsa, la sancionar;, con 

una mnltct "quivalente al doblE' d" llt suma adeu­

En ,el tien1po cl'estinac1u a loo asuntos de f{l­

<cil deBllaeho. se tonla E:~n consideración, ,en dis-

cnsión gene¡'al, ,el Pl'OY{'cto de ley remitido por la 

Cámara ,de j)iputados, por ,el cual se declaran 

<exentos d-e toda contribución fiscal y municipal, 

los predios cuYO avalúo sea inferior a $ 5,000. 

lLtLL1" . 

Art. 2.0 Se condonan las contribuciones fis­

,cales y municipales a los predios d-e un av!tlúo 

! inferior a 3,000 pesolS, y que se ad-eudaren a la 

! fecha de la promulgac;ión de la presente ],e y, 

,\1't. 3,0 La T'8s0t'8ría General de la Re-

pC:blica podrá autorizar el cobro d" las contri-

Usan de la palabra los s'efíores :\'1arambio, lHlciolles a domicilio, determinando, en ('ada ca-

13'11'1'06 clon Alfr-et1o y Azócar. ~u. las condiciones en que éste de ha llevarse ... 

Cerrado el debate, 8e dá tácitamente por efecto, 
,aprobado ,en general. 

Con of'l ,asentimiento l1{' la Sala, se pa~a a la 

. c11sclUsión P<:ll'ticlÜal'. 

ARTICl;LO Lo 

Se pone en discusión en los términos <'n que 

lo propone {'n su informe la Comisión de Ha­

"i<,nda. 

¡Por RO usa~" ele la pahtbra ningún señor Se­

llador, se dec'laracerrado el d'ebate, y se dú tácI­

tamente POI' aprobaLlo, con el voto en "ontra de! 

seüor Concha don Aquiles. 

AcRTICULO 2,0 

Gsan ele la ]Jala bra los .señores Concha don 

Al't. 4.0 Se autoriza al P¡·e·sid<:nte de la 

IlcopOb1i-c[¡ para organizar el cobro de las contri­

Imeiones de los ,deudores morosos, pudiendo des­

tina l'SO <leste objeto hasta un 5 0;0 ele las .su­

lnQ3 que illf;TeSal'E'n en arC~-lS fi~cale's con 1110tiVO 

de la presente ley. 

Para los efectos del cobro juc1iebl elc' las 

contribucionl's, s-e entenderán por morosos aque­

llos deudo'res que no hubieren satisfecho -el im­

puesto en el término de dos meses, co_ntado des­

de' en que dicho impuesto sea exigible. 

1'~1 Presid'ente de la República dictará. el 

Reglamento a que el-eba sujetarse el eobro a lo~ 

I cleuclol'eB Il1.0rosos. 

! Art. 5,0 l~sta ley comenzará. a regi¡o desde 
Aquiles y Azócar. su publicación <,n el 'Diario Oficial". 

Oerl'ado el d,e,bate, se dá. tácita:nente por 

aprobado. con la modificación ((ue n,ropolle. la 
Comisión. 

AH'l1ICUlJO 3,0 

8(: dú túcitarnpntllo por aproh:I.Jo. 

ARTICclJO 4.0 

Se pone ,en discusión .en lo.s términos en que 

10 prollont' la COlnisi6n, y se da tácitamente por 
.aproba(lo, 

Se da tiicita mt'nte por aprObado, 

En discusión generaD el proyecto de ley ini­

ciado pn un Mensaje de Su Excelencia el Presi­

(~('nt(' {le la l-le}Jública, POI' {-:,l cual Re de'clara de: 

Pti1LL~d i'Ghlieél.. pI telTE'no ele la "Liga Chi1~n~ 

(L-' J-ligielle' ~ociar·. ubicado en la calle Cerro 

,:\',0 199. dE' e,;ta ciudad, arrendado aetualmBnte 

,por el Fisco, para la Dirección General de Ca­

: nlhinel'os (lf" Chil'e, usan d-e la palabra los S>6-­

iiores :\'úñez e' Dan'o,; clon Alfr<:> do. 

, ConaJo 01 d€ba te, se da tácitamente por 
1
I 

aprobaJo en general. 
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Con el asentin1iento de la Rala) se pasa a la autoriza, e in~infla la id('>i.l ele \~ol\"l?r este nego­

di~cl1-sión pnrticula-r. ton1a:r.do ('OlTIO hasE' -el pl'O- CiD a -comisión, para qUé' indique -en fornuL tax_a­

y,peto qUE' formula en su in[orll1e In Comisión Lh'a, la fuent'p de l·el'Ur.s:n~ a ~-ll1e h~ll)rú de ilnpu-

tIC' Go hiel'no. 

ARTICl'LO 1.0 

Se da túcitan1'ent-e pOI' i:Lprobado. 

Al~'[1ICL'LO 2.0 

Se an ttlcitumen:e por aprobadO, 

El Pl'oY'irto apl'oh:ulo es cun}o sigue: 

"prnOYECTO 1)E LEY: 

tar~,o el gasto. 

Con ,el ast'l1tilYIÍ0nto ,le L1 Seda. así se 
acuerda. 

I 
I 

El s,'iíor Cl'll7.tt formub i¡Flicación para 

que se exima de Comisión la moción que llene la 

fil'rrul ele 10M honorables 8enaL101··e~, señores: 
Azó(';}l', Echenilll1C, y- tle Su S+'iloría, l1l'oponiendo 

un pl'oy-f'cto Üi.' ley qUE' tiene por obJeto unifor-

111<11' el ti1)0 (!-(" inLf'l'(:'.S ~' ~lln()l'tiZ<1('ión de los em­

pr2~tito'_;:; eontrntac1u,.., por el E . ..:tado, o con la 
"Al'tículo único. Declúra8c' (le utilidad garantía cit..' t"'st\--', 

jlública el telTcno de l'l'olli"clac1 el!, la Liga Chi­

lf"na de l-Iigi-ene Social, 11 bici:-tclo -en :':l ('<.ll1e Ce-

1":'0 número 1 aD, de 'esta ciudad, alTendac10 ac­

tuahnente por el F'isco para la l)ir'ección Gene­

ral de los Carabineros (]e ChilE" rppür¡ieión ,oSLl 

n la cual <;e clestinar;t elicho t<:>rreno para la habi­

litación ele sus c1ependencias. 

La expropiación se v,erificarú lle acuerdo 

con la ley de lS de junio de 1~57, y el gasto que 

El ~eríoi.> Senadol' flll1C1:! {·':--il..l indiC'Clción en 

e~ hc'chn 111.' qUe 10'-;': tres firnlLtl1tt'~ u(l la n1ociún, 

sun nÜPlnbl'Ü¿"¡ (le la C(nnisi(1l1 de llaciellJa, a la 

cual ha ~j.Jll enviada. 

Tt:~eit;1..lnpntE' t:"~" d~l por (~pl'uhada esta indi­
cación. 

Con f'1 as{'ntimiento de L! ,sala. se pone en 

di.scusi()n g"pneral -el pl'{)~-e('t(), y por no usar de 

la palahl'a ningún 8f'001' ,sell:J.llol', se c1{t tácita-
impol·te el cumplimiento ele' la prespnte ley, se menh' por aprobado. 

deducirá- de la economía c[ue produzcan, durante 

<,"1 año 1925, Lts p1::",as vacflnt<:>s de la ]llanta de 

Carabinel~OS· 

1St" p~lX.~cl a L.l discusión pal'tiCtllar, y consi­

derados SUCE.'SiVi:lmente los al'tÍ('ulo3 1.0 y 2,0, 

.se llan tilciLllnente por :1l1robac1o<s, 

Rije ",,,la ley desdc' su pu]¡liC'ación 

"Diario nfiC'inl". 
en el El prop"cto aprobado es como sigue: 

PHOYECTO DE LEY: 

S-e pODP f'11 se;....:·uid.a {'n Jiseu~i6n Ll n10í..1ifi-

(",~lción intru\l11~·ida ]101' la Cán1ara de 1)iputa- Itppública para unifornlar los tipos de interés 

dos, al pro~'ec·t() (le le,' aprobado por ('j Sen"do, )' amortización el,> los empréstitos fiscales o ga­

{'n que Roe autoriza al I'rf'sidentc (19 1" Repúbli- rantidos por el Estado que, hasta la fecha, ha­

C:.1 par;) \"·cl1dt'r ;l la Fni()n de Emp}pa·-lns dI..' Chi- yan sido autorizados y cuya con'tratación Sl' en-
mo(1ificaci6n 

qne consistp +"'n haber <l.um'cnta,do a dos años el 
plazo llllf' se in-:.li.ca en el pro:y-ecto. 

Por no ll~ar de la palabra ningún :3pi"1or Se­

narlor, se ,de'clara cerrado ·el debate, y se da túci­

tamente pO\" aprobac1a la modificación. 

cuC'ntre pendientp o en tránlite de colocación. 

El tipo de' interés será dl' ti 0:0 para lo:'l 

empréstitos l'xtl'rnos y d,' 7 0'0 para los em­

préstitos internos. El tipo de amortización se­

rúo 011. cada caso, dt.' 1 0:0 aculnulatiYo anual. 

~..\.rt, :2,0 'Esta ley cOlnenzarú a regir desde 

la fpc]¡a dl' su publicación l'Il el "Diario Ofi­

En los incidentes, ,PI honorable Senar]"r <;{'_ cial". 

flor Súnchez, [onnula indicación para que se to­

lTIC' en consideración sobr·p Ulh1a, el proyecto de 

Jpy remiti(10 nO]' 1:1 i..:rl!llal'a \"1;:' IJiputados, en 

que SE' autol'i;...::l.. ;; 1 Presi¡ll'nte L1P Ll llepública 

par.<?u invertü' 1:.1 ~lln1a de 10,000 clúlarf>:S en can­

celar la ('uota con que C01'l'{\;,,;poElle contribuir al 

Gobierno ele Chile, en la t:'l'eC'ci(Jl1, en F'anamú, 

de un monumento al Lihel'tadol', SinlCnl no1í~,Tar. 

Túcitamenl€ se da por :\jll'ohada e;;ta indi­

-('Reión, y se pon-e en discusión g·en~'ral ~" particu­

]ar dicho proyecto. 

El señor }Jchenique objeta 
~ 

la financiación 

que se ha düclo a los fondos cuy¡t in\'crsión r,{' 

En el Ordt'll clpl día, continúa la discusión 

del proyef'to d,· 10Y en quP So.' autoriza al Pre­

sidentt' ue la l{ppl¡blic[l. para in\~ertir anual­

l1l('ntp hasta la SUllla de dos millonE:s de pesos, 

en ~uhypncionar a los cornpañías nacionales ue 
navegación int~l'o('t",í.ni('a, al tra\-{>s dpl :Estrecho 

7\fagallanps. 

ARTICULO 4.0 

En discusión pstp artículo, en los términos 

que lo propone en su indicación el honorable 
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Senador, sei10r Trueco, en la sesión d~'l día 4 cación para que se acuerde reabrir el dl'ball~ KO­

dd actual, usan de la palahnl los sl'ñon's: !-lih'" ])re d proyecto qUe' aca])" de Sl'l' apl'ob:I<]o, ,'01-

COl'té!-3, T'rucco p Trarr{izaxal. yit":ndolo nUl'Y,Ulll'ntt> ~t Conl1siún. 

1,;1 spñor Hilva Cortés formllla indicacitín 'N1CiÜll1ll'llt" ~(' del por :\proLad:l 1" jnrli-

para qU(~ f-'(' l"~_'(laciu (':-;1(; adíC'"\'lo en los t(r- CHci()ll (1~'1 ~l'I-1or Sr'l1'H]or. 

rninos Higuipntes: 

"Artículo Lo Re, sustilll,'" ,.J "\n, :'.0 de 

la h'y N.O ·1~4~¡, d(; dt, ('lH']'O e1v 1 r¡:..:s, POt' Sig:uit'ndo pn el 01'(11'11 del día. eontinúa, el 

el siguientl': r1('l)~ltf' qu~' fjlH'u6 pendienh' ('11 l:t prillh:ra hora. 

Artículo, ' Rl: autol'i:~a al lJl't·sidt'nt~; d._' ~." n:-::;-l11 dt' la püla,hl'a 10:-; RPÍÍores Trueco. ~ilYa 

la I-tr'pú1Jlicu. para contratar, por cuenta tIl' las Cort6s. I!'arl';~lzusal Y .:-\zócur. 

CorHpafiías, y con la gal'nntÍa fiRC;tl C'orn.;.:;pon-: !<~l sC'110t' Trueco no lnsistf~ ('11 las 11lo(lifi-

diente, los Plnpróstitos necv.sarios para, la adql1i- I C:[('i011,':':; ql1P lHl bí:.1v proP1H-'RtO. 

1'1 dc hatl', se da Cerrado 1
'
0l' 

~ de rl'gistro n('10 cada una, dC'Btilladns al cOlllPr- ,: ~proh;Jdo ('1 artll'ulo. ('11 10;-5 t(l'Il1:nos {'11 que 

cio ('~tf'rior o elp C'é.thotaje. const:) dI' la indiC'<1.ción del SPÜ01· ~ilYa ('ortés. 

"}~:-itOf-l Plnpr('.stitof-l w~r~\n ;:.::nrantú1oH e011 ll"i.­

pote'ca, dt, las na.v~';-) adqUiridas, 11 otraf-l (jtH' rl'll­

nan los ¡'l'c¡uisjtos qlh~ dpternlin\' (,1 1{(;g-1~1l11(\nto 

respcctb'o; y no potlrán excede,' dl'l ;.,e:-·\l'r::Ül por 

eil.::.nto de'l aY;-llúo d(; la navp. p]"a('tic~l{lo C'll COl1-

forrnidad al lnisrno l!t'glanlt'rlto. 

·'Lú.tS (.:o1rlpañías dc'posiütrún ~'1~ la rr'C'ROI'I'_ 

p:l-

"~\ rUcul C) , 

ría G:f~n('ral de ]:l It(~pú blic;:I, lns ('ant id;l(l(';-; de d i{~t<: l'{l (,1 J {('g'l;] ¡-!1en1,o rp~rh'ct h-o, p:: 

dinpro qUl~ fOPHJl 11t'cesarias lHU'a ;Ll\'r:.dt'l' OP01'- .-;t('~()r:. (11' ~';-',~~1 h'y", 

tuna.rrlPntt' al sl~rvicio (}p los r'lll1Hl: . ..,titos ('ont1'a­

tauos l'11 rayor dl' dI as , 
HEl 111onto iotal Ul' las f';anu11.L¡~ li~(',tl(,S (·n h' fl'él:'-'('; .)" \ ~l él (';-;.-::-{l1Jll'c-l'I·;~n la;.; con-

tOdOR los l~lnpr(;stitos cll~ qut' trata (·si.a L·y. liO (;jl'iuJ1I';';. (1" l'1.1111oü:da(1. 1-:1.!...:i",1t, y aljtnC'nt:lci6n 

podrún contratarse 10t-) l'llllll'éstitos. y o~cr;.'; ll'~;''' ,1~l ::.\llijI1Í;t 1,~'o!\onit nJo 1¡1.U' ;.;" lt~ agTPg'UP lo Ri­

las garantías riscales para la adlluislCióll elt', n~l- l~'uií'n:": "(']1 los bL1(l1J('S (!Ul' has"an (,1 Ú';J.nsporte 

veS lllP}'canü>s l1aC~iOllal~'s. 

"LaH C:01l1paflía~ clf.'l)er(tn ]]l<tnt~'nt>r, ~ldt'-

111ás, ~u~l"g'ul"adas estar; naVl'0, a la Ün]f'll d~'l (}u- : avrohado t'l :\rtíeulo ('11 los tf:'l'llllr:o.--i p1'OpU\'S­

bielTlO de <. ~hil~'." tos }101' pl ~,,'fiol' !':chf'niqul', con las i ntli(,~l('ion('~ 

J':1 señor TruecO propOlJP 1a:-= : .. ;i¡-,:·ull'llt(';.; 1110- <1(' lo~~ sl,f¡Ol'I'S (';1r111011<l y l~i\-\ 1'<1, 

dificaeionef; a ('sta indicación: 

Que el 111011tO total dI' l~¡s ~~'anlntí:ls f;scu- i 
les. ('11 todot:l los ernpr(.stitos de (jU\' Sl' ti'ata, 

no Tlllccla exceder dc' 2i1.IIIIi),III)\I: y <.¿lH'd~t tt>t'lninada, la di., .. ;c:usiún d\' v;.;t(, pl'O­

ó'pcto. Ruprilllil' l'n {'l inci....:;o prilllt'ro l<lS palaÍll':ls 

·'0 cahotaj('''. 

Por haJ)c·;· Jk,.;'ado ,'J !tn;lú;ó rl,' la pl'i­

lllt.'l'a hora, qu('da pr'l1dh'ntl', l·1 tlebatt'. 

El proyvvto aprohauo. con la~ 111o(lificaClo-

Al'lículo 1,0.-- A lltorízasp al T'r<'sid,'nlt> de 
( 

A .. ~.H'gun(la hora. t'l 0\'1101' Az{)car: ll<.ICt: 1)l'{'- la j{IJpúblil'.~l. por (.} t¿'.rnllno (1(' \,l'in1(' añoH, pa-

f)I'nü' qUl' el 0t.'f'íor ::\Jinistl'o de Hacil'ncLt ha I l'<l inv(,l~tir hasta dos 111i11011\.'S <lP pl'HOS anual­

lnalliff'stado dp~vo dI..' quP !:-'t> consulrpll algun:l.s 'lllf'nÜ" ('11 S11bv011cionar a las COlllpafiía;.:: :-";aeio-

nuevas idf:as \:'11 (.} proyecto ql1l' SI..' rvfi('l'I.' a 

uniformar 1m; tipos el,' interés y :tlllortización d" 

los empréstitos, y a fin d<' poder <,studiarlas y 

acogerlas, si fueren eonv('nienü,s, formula indi-

: nalt>s dl' ~('l'ypga(',ión que ('staLlr'zean, por la..- vía 

~(lt' ~Iagallan('s, un fH'rvicio n~g·llln.r d\~ vaporas, 

i con capacidad mínima de dos mil toneladas de 

¡ earg:l cada uno, y qUI' partan a lo 11lcnOH cada 
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trdnta días dp Valparaíso. o dp otros puertos valor dl' las mercaderías dé'scmbarcada,. d" tal 

situados más al Norte y llegm'n al Brasil, con modo q U<'. para l'l conjunto d,' las mercaderías 

pscalas en pUl'rtos arg0ntinos y uruguayos. desemharC'ildas. n'presente un promedio de dos 

La subvención será regulada pn proporción pesos ($ 2.(0) por tonP\ada. El producto de es­

a la cantidad d" carga trasportada desde Chile te dprceho Sl' destinará a compensar los gastoR 

por los vapores dC' dos mil toneladas de capa- C]1H' demande' la aplicarión d" la prespnt" lpy. 

ciclad dp carga corno 111ínilllllln. de las línf>tLs 

respectivas. 

Para los efectos d" psta ley se entenderá 

por nave o compañía nacional de navpgación, 

aquellas a quP se refiC're el artículo 3.0 de la 

ley N.O 38-11. dp ~l de F'C'hrero d,' I!J22. 

La~ tarifas múxirnas d<.' carga y pasajeros 

};('rán fijadas anualrn('utp con aproba.ción dpl 

J'rpsidente de' la Hepúbli"a. 

Art. 2.0.~ Las ('ompañías quc' Si' acojan il 

los benC'ficios estableeidos C'n PI inciso anterior. 

participarán dp sus utilidadefl libres al Estado (,n 

las condieioncs que SC' expresan: 

a).~ DI' las utilidades S" d"du('irún los cas­

tigOR y resprvas. ('n la fornl<t dl't('rnlinada por pl 

Tteglarnenfo qur' f:,(, el ictal'~L al (' f 0 cto. 

b). ~ f)p) saldo di' 11 tilidG"!JJ ('s Sl~ 

Art. 4.0.~ Se sustituye' PI artículo :1.0 de' la 

Il'Y ~.o 424!1. C!" !) el,· 1':npro di' 1 ~I~S. por ('\ si­

guientl': 

"Artículo ... Se autoriza al 1'residl'lüp de 

la H"l)ública pal'a contratar, por cuenta d" las 

C'onlpañías. Y con la garantía fiscal correspon­

diC'ntp. los elllpréstitos nC'cC'sarios para la adqui­

¡.¡ición d" na\'('s dC' mús dC' dos mil tom'ladas de 

r(,gistro n'Ao cada una, destinadas al comprcio 

('xtprior o dp cahotajC'. 

Estos C'mpréstitos s"r;Í n garantidos con hi­

potoca de la.s naVE'H adquiridas. 11 otraR qlF-' reu­

nan lOR requisitos quP dlltprIninf' (-'1 H.l'g-lanlento 

rps)wC'tivo: Y no podr;lI1 "xcp¡]('J' dd spspn1a por 

ci"nto el!'1 "valúo 11,' Jet nav(', practicarlO en con­

-:'órnlidad ~11 Hlünno l~pglnnl(>nto. 

LaR COTl1pañías dí.'l)Ositar~í. n f'n la Tesorería 
\-ar{t: pn prirnl'r térlllino. 11n diYidf'ndo hnsta df' GI..'l1pr::-ll dic' la Rr'públi('(l las canti(ladps dÍ' dinp­

<1i('z por ci ento an ual í'11 fa VOl' (] (' l~l!-' accion('s 1'0 CJ UP St'a n 11('(' p f.;a !'i[! ~~ pa r~l a ntí'l1il ('r oportu­

('n actual Plnlsiún dí..' la C'oll1pañía, El rpsto SP nallH'nt(' ::1.1 fwrvicio di' 10:-; í'n1pr'?stitoR contra­

distribuil'ú proporclonalnH'nÍt' (>lltrt· las Conlpa- t~dos ('1\ Lv:or Ol' pIlas, 

nías y d Est,ulo. f'stilll:ínc1os(' '111(' (,s(,· último 

pos('C' un df'l'~'('ho l'(luh-nll'11!i' a ~ln \-~dOl' norni- todos los \'111pr(~stitos d(' (¡Ui> trata t>sta lt y, no 

nal Ul' (lccioru.'s (lUC- ig-llal .. , <.1 di('/': ,-\'('\'s la ::-Iuh- pOfll':í p,C'('dl>1' (l¡, c11a1'('n1;\ 1I1il1011(':-; (1(, lH'SOS. 

\v(-'nción paga da el u r~l1it(, pl ;\ íl n ~l la ('01111)(1 ñ ía 8(, fi,ia ('n yej n1 (' n 110:--;, con tat10s (1 (':~dp hL 

resppC'Uy(\' í!n conforlllldad ;11 artíc1l10 1.0 (lt' :'p('ha (~\' 1~\ PI'0111111g'<.\ci{'\}1 (~(' \',L:t:1 l\'y, ('J plazo 

La part p (jllP sPg'{¡l1 aiC'1l:1 P¡'OpOl'{'1()11 <'0- to.'" y otnr.L:::"!r<',. l:l.q '.'-'11':lnth,,-, ri~;c~lh\:-: l);)r~l 1:-1 :-ul­

lTf'spolltla ::'1 hl ('0111paríí~L S('l'tl di~tri~nli(la por (:1l1Sici,6:1 di' n:\\'t'S 111t'n"lllft,,-, ~1aciona1t'~. 

t'l J.)in.'ctol'10 il .. {'st:.J. ('11 la fornlCl qll~' 10 c'stinl(\ 

COl1\'l'nlí..'ntp. y 1:1 fin rtv qUt' C'OlTl'S110nda al Es- n~í'!.~·llr:l (1<1 s i\~;t~l '-; l1;1 '\-\'S ~l ]:1 or(lt'!1 (1i'1 C::;"ohiC'rno 

tado Hp cl('SUnal'{L a la <llnortiz'~(,l()n (le la.s sllb- (](' (,1,11\'." 

\-l'11('10n(',..., ll('chas ('fpC'tjv,JS ('11 conforllli(lad .ai ar­

tículo 1,0. (.tculnll1adas, sin 1nft']'!'sl·."':. 

e) 

rli('Ült':í (,1 r:"',L':1:-'1l1¡ nio l" <r){"\('th-o ~l~lra 1<1 aplif'a­

<'1()11 d¡' (,:.;t:t 1.,\:. ~- (.1) í';l ,.,:¡", '-~tah1'·('c'r;í_~) las C'on-

narú ni) Dll'í'Ct01'-])t lt~g;Jdo w11 caüa ('o111pnilía l1icion(,,<.., (lí' ('01110\li,'lu l 1. 11if.:~.-it'l1t, r aliTll 1 'ntaci6n 

\lUí' fl\.-' acoj:: a los bpnt'ficios aquí' ;-;t' I'l,'fh,'n' qu(" df'b()r:'in l't'l~nir 10:--; 11t'¡>art;tll1i·ntos dI' tt'l'C'('ra 

el ;¡l'tículo 1.0 11,· ('sta I,'y. 

Art. :-Lo_ 

dt' dt'sc(J rg'(l que S(' aplica 1':1. a las Tllt'rC(lz]prÍas 

dé' origen !_'xtranjí'l'O (¡U(' Hv d!';-':('l1llJan¡llt'n t'l1 

puerto~ dt.'l país, í..'!l 10;-; C'nalt's ('1 C+ohit,t'110 \1\, 

(,hi1l' llaya ill\-vrtido o lllyi('rta 1l1ÚS dv oit'z Illi-

1100"'S (],. P"sos ($ 1 /1 '11111 (11111) "n la cons1ruc­

ción d¡· ohras portuarias Ul' ahrigo o atraquC' 

dl'Htinadas a rp<lucil' los ('ostos Üt' (}PSí..'lllbarqll('. 

1,; • .,t{, u('r{'('}lo twr<Í. rf>g'u]ado po)' 1-1 Pl't'sitlvnh' rJP 

(T 1-::\'1'.\ 

~(' <lió ('lll.·nta: 

1.0 1),' los sigui"1l1¡'s ofie;os el" l:t HOllora-
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S~l,ntiago, 17 dt:, ,inlio de 1 ~¡2S.- La C{uI1Rra,' 1-0 l1e l~i~ acu~ació:¡, :-¡r:..tc el Con.3cjn, alg'ul1o de 

de Diputados ha tenido a bien, aprobar las 1110-: los delitos il l)UP ~:C' refieren los artículos ~;)1 y 

dificaciones introducidas por el HonorablE~ Se- j :2:;:2 u\'~ ('üL1igo Penal". 

nado al proyecto que rcfoí'ma PI decreto-ley ~,o 

406, de .19 de marzo dl' 1 ~1:25, 80brp Colegio de 

Abogados, con ("xcepción de las sig'uienü,s que 

han sido desechadas: 

ARTIcrLO 1.0 

La que redacta este artículo en la siguiente 
forma: 

ARTICFLO ~O 

La que agrega el siguiente jnciso: 

"Si aceptadas las imp1icancias o rpcusaclo­

np~. (-'1 Consejo (luedare sin núrn(~ro para fun­

cioaar, se integrad" con abogados elegidos por 

sorteo de entre Jos Clue tengan los l'equisitos ne­

cC"sarios para ser Consejeros, Contra estos abo-
"EI Colegio de A bogados, institución COn gados no podrlin deducirse nuevas imp1icancias 

p-ersl1'nalidnd jurídica, se regirú por la·s disposi- o l'ecusaciones". 

ciones de la prest'nte l~'Y". 

ARTICL:LO 3,0 

I..,a (11.1f' rpch.lC(' de :'::5 Gt 1;) t'] l:úr~~I'l'O el,· 

mieml)!'os dd Consejo 'General; y 

La que redacta pI inciso 2.0 en lOB t~rJni-

11 O~:: siguientes: 

ARTICL'LO 24 

La que Qgrega el inciso siguiente: 

"Esta tli.:;-posición 110 l·pgirá .tf\.Sp-ecto de las 

l1el'sonas que Litiguen COll prh-ilegio Ut' pobrf'za. 

1=1 Consejo ~Jodr{, adCTllÚS, C'~illljr U<::; la eonsig'-

.'uan,:o ~(' ju~.:ti~iqllvn <1. 11 ll' t:'l lcL., cil"-

"Los C'CliSf'jOS Proyir~ctal(';-; ~~' ('O}-!lrlC~l¡:~·.~Ln ~'l:j SLUi(jU.S (!U·,' a':';:l 10 aco~lst'jl::.n." 

de cinco mh'nl~)ro,<:.', st {'H l'l distrito jurls(liL·C'ion:J..l 

Jt' !a. Corte <..1e Ap( Lll·jOY)(':':'. e~ núrnt'ro de' a:)o­

~·:ldos j:'1SCTltos en t l rC'gistro f1t'1 Con:~í'jo fu('~~t' 

tL1~").re entro L'C'lnLl y ch::,c\..Ii'nL:.; y 

si fuere superior a. cincuenta", 

1 .. ::1 (\Uc. n>d:::u:ta ~.~ 1l1 ClS-O 2.0 de c:;t" ~Lrtí('ul0 

c;n JOB térrni~-:c¿ f;ib'~~ipntes: 

años. i\OI" pnrcü.tlid<""<-des de s:ir:te y ocl:o nli(~n::.­

bros; y los (;O:l1sejo;:::, Provinciales, pOt' parciali-

AHTJCl~LO ~,; 

Alt'rTrTLO ~ 7 

"211CdidQR c1jscipl;na rias" estas 

otr:"lF': .' ... pell' pI Cons0jq". 

La, qU(~ SUpri111e 01 jneiso tercerO". 

AHTICTLO 32 

dades de dcs y tres; tres y cuatro, y euatro y La ql~P reducp ni' CllP.rentc a y('int(' por 

cinco, según se compongan de ~in('o, f:i8te y eit:nto, (·1 nún1c:'o 1111nin1o de abog[!dos para for-

nueve rniernbros". 

ARTICFLO 12 

La que !-;uprhne la palabra "el" ('11 01 in­

ciso 4,0 de la letra e), 

ARTICULO 17 

La que sustituye e:->. el inciso 2.0 la frase 

inicial: "del articulo siguiente", por psta otra 

"del artículo 19", 

1l1~U~ quorllnl en toda. reunión genpral. 

AR'rICFLO 3S 

La que sustituye, en el inciso 2,0 la frase 

que dice: "ton'lar la representación de su pa­

trocinado .. ," por esta otra: ""jntervenir como 
tal. ,," 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

La que redacta la frase inicial del articulo 

1,0 en la forma siguiente: 
ARTICULO 18 

"La determinación de los siete miembros 

La que elimina la frase final del inciso 1.0, dpl Consejo General, y de los dos, tres o cuatro 

que dice: "", y requerirá, para ser confirmada, miembros de los Consejos Provinciales, que de-

el V€lto de los dos tercios de los mielnbros pre- bcn cesar en sus funciones"," 

sentes del Tribunal", 

ARTICULO 19 

La que redacta la letra e) de la manera 

siguiente; "e) Haberse invocado como fundanvm-

Acordó, también, solicitar el asentimiento 

del Honorable Senado, para suprimir en el ar­

tículo 37 la frase que dice: "inciso 1.0 del" por 
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eonstar d\..~ un solo inciso 01 a,-~tículo a que se 

h<1(,'- referencia_ 

Lo que tf~ngo el 110nor de poner Cll conof'i-

fornla y plazos en que los socio:; clC'lH'll consig­

nar su inlpol'te ,en la Caja Social; 

e) El valor que se atrll)uye el las propieda-

1niento (h~ V"'ul'stra }:xcf'lencia en rcspuc-sta a l1('s que constituyan apol'te de capital, con in­

Y11c8t1'o oficio ~.o G5:? de j de ju110 del prc- I (1ilaeiü!l de los títulos (lue conlPl·ueben su do-

Hente año. I ll1inio; 

Dio" guarde el Vuestra Excel'-llc;a.-.J, PI'au- f) ena síntesis de los informes ti'cnicos <) 

dscü rl'l'c,io!a,- Alejm:dI'o EI'l'Úzuriz :\f" sccre- periciales fil'mados ant,e notario, acerca de las 
tario. lLin'-ls, salitreras u o tl"'.l S propiedades de igual 

Con nlotivo del mensajo(' e infornle que ten~ 

go lil. honra ,le pasar a manos de Vupstl'U Exce­

lencia, la Cámara de Di]lutadus ha dado .su 

aprobaci6n al siguiente 

PHOYIECTO DE LEY: 

TITl'LO 

JHSJ'OSI('IO.:'liES r;EX I<JIL\ LES 

naturaleza que forman el objeto de la sociedad, 

g) El núnlero de aeciones asignadas á los 

organizadores Y lo qu-e se destine a gastos de 

formación d·e la socied2d; y 

h) J<;l nün~ero (le acciones, -exigidas para 

sel' director de la Sociedad, y en caso de S<'l' 

ren,-unerados los directores, 111onto de .esa re­

rn unel·ación. 

~t\rt, 4,9 I .. oL~ original€'s (le l(l~ infol"ll1eS téc·· 

111co:; y periciales a (!.ue h,!ce lllención el artículo 

nntel'iol', so c1epo8,itarún y l'egi~trarán .e11 igual 

J:.ytículo 1.(.' L-él vigihlncia y la fiscalizH,ci(Jll rh, fO]"111[l (1l!'2 los prospectos en la Ins11ección G2-

:a.s sociedades anónh11as y f'll curnandita pOr ac­

r'jon-e . ...::, ·p.stran\ a cargo (1e la In;-;!){'cci()l1 GellE'l'al 

df' Soc12uadts ~~nónirnas y Operaciones Burs~t-

llPl'al y sus autol·es deherún [:r1'na1' en la miS1118. 

oLcina un::l decLu'ación '-:'11 tlUe se constituyan 

}{:',~-alnl{?nte responsZlble,;;; de ];j':::; ;1 :)~'C'cLlciones c.)n ~ 
tiic:s, i\. 1.1 lnisr..l8. vigilancid :: fi~ca1izaC'ión (>.~ta- ¡ tr'lll(l:Ui en .sus lrlfcrnles. 

rán S-;Jjetas las ('oll1lJal-1Ías n1ineras a que t'3e 

de 

B(~ l·e[ii.:"l'(> f"l :lrtíeulo ~llY~e:'iol·, Ll-ebel';-hl ~E'l' pre­

cedidas -en .:--:u f01"ll1He:i0n, por Un prospecto. fo-

La decl:ll'aeión que ~:(> 

tE'l'iol· }Jodn\ hacerse IUE·2·;-t 

un Xotal'io Público y en el 

ele Santiago, ants 
{'xtl'an-i-ero ante el 

lleto o cirC'ulul~ fi}'rnn do l)()l' f'Sü ol~ganiz'Hdol"0S, l]n~l ::-;ocipclac1 ~~nónin1a, cuyo objeto sea la. ex-
plotación de bienes que PUl' su lléttul'aleza re· 

!)ui-eran 1[11 capital de trabrrjo, pl'oporcionado (l. 

la :!l1:1~,?;n~tllJ de la .. f'lnpre-Sa que se propone eje­

cutt-il', se fijar;t necesarian1f'nte conl0 cuota del 

capital social que debe hacerse efectiva -ante;; 

de dicha declaración, además del dominio de 

lüs referidos bienes y de Ja susC'ripción Íntegra. 

del capitel, la cantidad de dinero indispensable, 

a juicio de lo" técnicos que hubieren informad" 

sohre ,el negocio, para que éste com'ence a fun­

cionar, 

1J J'n,spE'C'to que f'C'r,! tl.f'posi~ado en la In.<'::l1ecciéJn 

(;'ene1'<11 e in~crito por o~Ad('n nUnlt'l'ÍCo en un 

11h1'o {]lJC al efecto {Jeberá l1-ev<:.l.TSe en la lnism¿¡ 

oficina, 

10f.ectuados el depóBito y la. inscripción, se 

dará al interesado un e,ertificado, en el que S2 

,hagan constar estos 'hechos. La Inspección Ge­

neral podrá, en interés de! público subscriptor, 

agreg.a r a dicho certi:fieado una breve exposi­

ción de lo" puntos fundamentales de la nego­
ciación. 

El certificado deberá insertarse en la co-
rrespondiente escritura, Los notarios velarán 
por el c'_:mplimiento de esta disposición, 

Art. 3.° Los prospectos, ¡folletos ocircul'3res 

a que se r€fiere el artícu,lo precedente, deberán 
contener: 

a) El nombre, apellido, profesión y domi­
cilio de hlS socios fundadores; 

h) El domicilio de la sociedad; 

e) La empresa o negocio que la sociedad 

se propone y el objeto de que toma su denollli­

nación, haciendo de ambos una enunciación 

clara y completa; 

d) El capital de la compaüía, el núm-ero y 

cuot·a de las acciones en que es dividido, y la 

Art. 6.° La existencia €n la Caja Social de 

la cuota en dinero exigida para que se declare 

legalmente instalada una sociedad, deberá com" 

probarse no sólo con un c€rüficado bancario de 

depósito, sino tam.bién Con los documentos de 
recibo del valar de las acciones o cuotas de 

".cciones enterado en la Caja Social o con los 

memorandums de depósitos hechos por los ac­

cionistas a fa Val' de la Soci€dad. 

Art. 7.° La memoria, balance e inventario 

ordenados en ·el artículo 461 del Código de Co­

mercio, se remitirán en copia a la oficina de 

la Inspección General de Santiago, dentro df' 

los ocho días siguientes a su apl'obación por la 

J-unta General de Accionistas. 

:,1 



El pl'imer día há;bi! de cada mes deberún ¡ rrespondan a las operaciones de la Sociedad, de 

publicarse en el Diario Oficial, JlOI' cuenta de acuerdo con las nOrmas fijadas por la ley; 

las reslwctivHs sociedades, los balances que se I g) Comprobar. cuando lo estim,~ convenien­

hayan enviado a la Inspección Gene!'al en el! te, la exactitud de los inforn1es y valorización 

mes an tel'ior. ! de todo aporte que no consista en dinero; 

h) Fijar las nornlas generales para la con­

fección de los balances dc las sociedades y eon1-

probar su exactitud; 

Art. 8." El registro de que trata el artículo 

9." del Reglamento de Sociedades Anónimas nú­

m€ro 3,030, ,de 22 de diciembl'e de 192,0, se 
i) Ejercitar las facultades de inspección y 

General supcrvigilancia sobre las operaciones de crédito 
llevará en la oficina de la Inspección 

donde C'starú <l disposición del público. 

'rI'rULO Il 

que realiccn las sociedades en la forma que es­

tablezcan las leyes especiales; 

j) Informar al Instituto de Crédito Indus-

trial sobre las sociedaaes que deseen realizar ope­
At¡'ibueiolles y deberes de la lnspeeC'ióll (;ene) al 

radones de crédito COIl dicha institución; 

Art. 9,0 La Inspección General estará bajo 

la dependencia inmediata del Ministerio de Ha­

cienda y tendrá las siguientes atribuciones: 

k) Proponer al Presidente de la República 

la revocación de 

de las sociedades 

tos por la ley o 

la autorización de existencia 

anónimas en los casos previs­

cuando de las investigaciones 

a) Informar al Presidente de la República resulte que la administración se ha llevado en 

teniendo a la vista todos los documentos que forma fraudulenta o manifiestamente descuida­

acrediten haberse dado cumplimiento a las dis- da. En ambos casos el Presidente de la Repú­

pOSiciones vigentes sobre las presentaciones de blica podrá decretal' la revocación; 

las sociedades anónimas solicitando su autoriza- 1) Intervenir <'n las liquidaciones Y quiebras 

ción de existencia, la aprobación o mOdificación-de las socipdadcs en la forma que establece el 

de sus estatutos, la declaración de legalmente Título] V de la presente ley; 

instalada y su disolución anticipada. 

b) Revisar los libros de contabiliilad de las 
Sociedades sujetas a su vigilanCia, pedir la eje­

cución y presentación de balances en bs fechas 

quP estime conveniente, y, en genpral, solicitar 

todos los dato;; y antpcedentes que Jp pernlÍtan 
inlpOn(~rR(' d('l d(~sarrollo dL-' 103 negocios socia­
les; 

e) \~pla]' por d cumplimiento d,' 10R Estatu­

tos y Contratos SocialcH, dcbÍC'ndo n'])I'l'iwntar 

al Dir"dorio, a los administrador,'" y a las Jun­

tas d(' A('('iol1ista~, los actos qtH', a HU juicio, Hig-­

nifiquC'1l violación de los mÜilllos O perjuicio pa­
ra la Hoeú,da(!; 

d) Citar a juntas g~~lh'ralvs pxtraoruinnrias elt· 

accionista,;, cuando requerido col rJirectorio al 

efecto s,, hubiere negado a hacerlo. Podrá, asi-

1n1srno, y ante la negativa dl'! lJirf'ctorio, Ruspen­

del' la citaclón a junta de Hccionist:1s f;Í consta­
tare que dp los anipc't'd('ntt's aparl'cierp la hu­

procedencia d,~ la citación o así lo aconsejare 01 

interés de la Sociedad: 

e) Hacprsf> l'vprf'St'ntar t'l1 toda .innta gPlle­

ral de acC'ionista~ cuando lo pstinH' prudente, 

para C'llyo efecto los g('l'pntc's <1,' cada soci"dad 

deber(in comunicarle con la debida oportunidad 

y por carta certificada la ((lo('ha P11 (jUP Re ('('le­

brarán las juntas ordinarias y t'xtraOl'dinarias; 

f) Comprobar la exactitud de los capitalps 

y reservas eonstituídos por las sociedades anó­

nimas y ordenar la modificación d,' éstas últimas 

rn) llesolver, en el carácter de úrbitro ar­

bitrador, sin ulterior recurso, las dificultades 
que s,' susciten pntre los accionistas, y entre és­

tos y la Soci('dad euando las partes, de común 

aeuerdo, así lo soliciten. 
Art. 10, La Inspección General de Socicda­

dí'S ..l'\nónilnas Y OperacionPH "F~urs(üil('.8 enviar~í. 

al ::\Tinisterio d" HaciC'nda, en el mes de rnarzo 

de cada año. una I11PnlOria ra,zonada. acerca uC" 
la organización de n1.lPvas sociedades y del fun­

cionamiento de las ya pxistent.'s. haciendo men­

ción "xprpsa dpl 11l0vÍlniellto d,' cap ita les. dC'l 

r(~parto uf' utilidadps. y dClnás antpcpdcntcH qlH' 

puedan servir al Pl'l'sident" de la Ih'pública pa­

ra formarse eabal juicio de l:l capacidad ('('on<Í­
ntlca de las Pll1pn'su;;;; que (,Htún hajo la sutH"r­

\'igilallcia d" l:l oficina. 

... <\rt. 11. Las agenciaR d0 ~ociedades anóni­

mas extranjeras qUl'dan sujdas a las disposicio­

nC's de> la pl'<'sente ley. 
Art. 12, La Inspección General visitar,í pe­

riódicanlC'nü· las socledadl's sujetas a su vigi­

lancia, . imponiéndose detenidanwntp de,l lllovi­

nlÍpnto de la Caja Rocial, dl' la Contabilidad y 

dl' los libros d8 actas. velando psppcial1n,"nte por 

la obsC'rnmcia d" las dispoRicioncs 1(';::all'8 y r('­

glamentarias Y d" los esta tUtOR O pscrituras so­

ciales. 
El personal el" la inspeeC'ión ,'stará obliga­

do aguardarla 11liis pstr"icta r('Rt~rVa aCPl'C'H dt:~ 

10R docunH'ntoH, contabilidad y actas d€> las so-

para <'l caso en que ;;e compruebp que no ('0-_ cic'dades que iUSI)('ccione. 
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TITULO In 

De las operaciones bursátiles 

Art. 13. Sólo en las ciudades capitales de 

provincias de más de 200,000 habitantes podrá 

existir una Bolsa de Valores. 

Toda Bolsa de Valores requerirá para co-

menzar sus operaciones la autorización de la 

Inspección General de Sociedades Anónimas. 

Quedan sujetas a las disposiciones de la 

presente ley todas las operaciones sobre valores 

mobili?"rios que se hagan en las Bolsas de Va-

la base del todo o parte de sus negocios se cons­

tituya una nueva sociedad, hará cesar en el acto 

la cotización a plazo de sus acciones, debiendo. 

liquidarse las operaciones pendientes en Bolsa 

sobre dichos títulos o acciones en conformidad 

a los reglamentos vigentes. Sobre los expresa­

dos títulos o acciones podrá operarse exclusiva­

mente al contado. 
Art. 18. La cotización de un título. o. acción 

determinada, pOdrá suspenderse temporal o de­

finitivamente por acuerdo del directorio de una 

Bolsa, tomado con el voto de los dos tercios de 

lores. sus miembros. También podrá suspenderse di-
Art. 14. Podrán operar en cada Bolsa de cha cotización por el directorio de una ,1301sa a. 

Valores las personas mayores de edad, que sean solicitud de la Inspección General de Sociedades 
reconocidas como corredores de ella, y sobre Anónimas. 
aquellos valores mobiliarios que sean previa­

n'lente calificados y admitidos para este efecto 

por la Bolsa respectiva, de acuerdo con el Ins­

pector General d.e Sociedades Anónimas. 

Los corredores de cada Bolsa deberán ser 

El directorio de una Bolsa podrá admitir 

la cotización de nuevos titulos o acciones" de 

sociedades anónimas o en comandita, previo,~n­

forme de la Inspecció1'l General de Sociedades 

accionistas de ella, y para ejecutar operaciones Anónimas. 
Las operaciones a p,~azo que se de valores deberán otorgar a favor de la pro- Art. 19. 

. Bit' . f' $ 50 000 hagan por corredores de una Bolsa deberán ser pla o sa una garan la no In erlOr a " , 
, tidas por éstos depositando en poder del hipotecaria o en valores de primera clase, que I garan , .., 

d · to' de la institución respectiva dInero o será calificada por el directorio de la respectiva Irec rlO , 

d 1 1 t G 1 I valores en conformidad al reglamento de cada, Bolsa, de acuer o con e nspec or enera, ga-
, . . una de dichas Bolsas y del que dicte la Inspec-

rantía que respondera al cumplImIento de las ción General de Sociedades Anónimas sobre él 

obligaciones contraídas. particular, previo acuerdo del Presidente de Ja. 
Art. 15. Serán cotizables en Bolsa, sin neo 

cesidad de previa aceptación, los siguientes va- República. 

lores: Se exceptúan de esta disposición los valores 

a) Los títulos y los bonos emitidos por el indicados en el artículo 15, respecto de los cua-
r';stado y por las municipalidades; 

b) Los bonos de la Caja de Crédito Hipote­

caria y demá.s instituciones análogas regidas por 

el decreto supremo número 2,829, de 22 de di­

ciembre de 1925, que refundió en un solo texto 

las disposiciones de la ley de 29 de agosto de 

1855 y del decreto-ley N./) 743, de 15 de diciem­

bre de 1925; 

Las acciones de las instituciones en cuyo 
capital haya aporte del Estado, no necesitarán 

de previa aceptación para ser cotizadas en Bol­

sa. Sin embargo, quedarán sujetas al pago de 

los derechos de admisión exigido por los regla­

mentos de la Bolsa respectiva. 

Art. 16. No se admitirán a cotización los 

ll'e la garantía mínima será de 5 por ciento. 

Art. 20. Las garantías de que habla el ar­

tículo precedente serán calificadas por el direc­

torio de la Bolsa respectiva, el que podrá exigir 

discrecionalmente su aumento cuando estime 

que ellas son insuficientes para cubrir las ope­

raciones contratadas. 

Art. 21. Toda operación hecha por corre­

dores de una Bolsa deberá constar en formu­

larios impresos, en los cuales el corredor dejará 

constancia d e la fecha de la operación, con 

indicación del nombre del comprador y vende 

dor, su valor y demás circunstancias, finalizando. 

con el timbre de la Bolsa respectiva. 

Se entenderá por fecha de emisión de los 
titulos de sociedad~ anónimas extranjeras que traspasos la fecha en que firrne el vendedor. 

no estén representadas por agentes debidamentc Cuando los traspasos de acciones se inscri­

autorizados en Chile, ni los de sociedades chi- ban después de los 60 días siguientes a la fecha 

lenas anónimas o en comandita por acciones. de su emisión, estarán afectos al pago del doble' 

que no hayan sido declaradas legalmente insta­
ladas. 

Art. ] 7. La quiebra o concurso de una so­

ciedad anónima o en comandita por acciones, la 

revocatoria de su autorización legal, su disolu-

del impuesto de estampillas que les correspon­

da, y cuando se inscriban después de 120 dias 

de la fecha de su emision, pagarán el cuádruplo 

de los mismos derechos. 

Art. 22. El corredor de Bolsa que cayere 

ción y liquidación anticipada, salvo que sobre en falencia, no pOdrá ser admitido en la prü-

• 
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pia institución o en otra análoga, mientras nó 

haya satisfecho íntegramente y sin descuento 

alguno el valor de todos sus créditos, además de 

obtener su rehabilitación legal. 

Se presume fraudulent::c la quiebra de un 

corredor producida por incumplimiento. en la 

propia Bolsa en la cual actuare, de contratos 

contados desde que reciba la noticia de' la sus­

pensión de pago o de la solicitud de quiebra. 

Durante este plazo nadie pOdrá deducir contra 
la sociedad de que se trate, acción judicial eje­

cutiya, y quedarán suspendidas todas las tra­

mitaciones judiciales de la quiebra. 
Art. 27. En caso de declararse l::t quiebra 

• que provengan de operaciones ejecutadas en ella de lEla Sociedad Anónima, el Inspector Gcne-

en interés propio, sielnpre que a consecuencia 

de las pérdidas provenientes de esas operacio­

nes no pueda satisfacer el cumplimiento de las 

'que ejecutare en la misma Bolsa por cuenta de 

sus clíen tes. 

Art. 23. La 1'nspección General de Socie­

dades Anónimas, debidamente representada por 

alguno de sus Inspectores facultado al efecto, 
servirá de ministro de, fe entre los corredores 

de una Bolsa y sus respectivos comitentes para 
certificar la falta de entrega de las garantías 

ral o la persona que él indique, prcyia autoriza­

ción del Ministerio de Hacienda. podrá, en cual­
quier 1110rnento, actuar COnlQ síndico provisio­

nal o definitivo, con todas las facultades que al 

efecto le confiere la ley. 

Art. 28. Si la situación de la empresa de 

que se trata no fuere de insolvencia, pero la 

seguridad de los accionistas hiciere necesaria la 
liquidación a juicio del Inspector General, este 

funcionario propondrá al Presidente de la Re­

pública dicha liquidación anticipada, si se tra-

qlie aquéllos exiJan a éstos en confOrmidad a los tare de sociedades anónimas, o la decretará 

artículos 14 y 19 de la presente ley, a su Re- ; cuando se trate de las demás 'sociedades o com­

~lamento y a los Reglamentos que rijan sobre pañías sujetas a su inspección F vigilancia, 

el particular en las Bolsas de Valores corres­

pondientes. 

En estos casos, los corredores quedarán au­
\tnrizados para liquidar las operaciones por in­

termedio del Ditctorio de la Bolsa respec­

tiva. previo aviso 'al Inspector General de So­
ciedades Anónimas. 

Art. 24. El Presidente de la República, 

previo informe de la Dirección General de So­

ciedades Anónimas y Operaciones Bursátiles, 

dictará el Reglamento sobre la aplicación del 
presente título. 

'l'ITULO IV 

gn casos calificados, pOdrá tomar a su car­

go, por sí o por medio de alguno de los em­

pleados del servicio que indique, la liquida­
ción de la respectiva empresa, y tendrá, al efec­

to, las facultades, atribuciones y deberes qUe la 

ley confiere e impone a los liquidadores. 

Art. 29. Cuando las funciones a que se 
refieren los artículos 27 y 28 de la presente ley, 

fueren desempeñadas por un funcionario pú­

blico, no tendrán remuneración. 

TITULO V 

Disposiciones Especiales 

De las Liquidaciones y Quiebras de las So- Art. 3 O. Los organismos técriicos del Esta-

ciedades do deberán evacuar los informes que solicite 

Art. 25. Si una Sociedad Anónima, en co­
mandita por acciones, o Compañía minera, sus­
pendiere el pago de sus obligaciones, el Geren­
te deberá dar aviso inmediato a la Inspección 
General. 

Si algún acreedor se presentare a los Tri­

bunales solicitando la declaración de quiebra, 

el Juzgado ante el cual se presentare la deman­

da, pondrá el hecho en conocimiento de la mis-

la Inspección General de Sociedades Anónimas 

y destinados a comprobar la exactitud de los 

antecedentes técnicos y periciales que presen­

ten las Sociedades sujetas a su vigilancia. 

gn los casos en que dichas investigaciones 

no puedan verificarse por los expresados orga­
nismos, la Inspección General podrá contratar 

los servicios de peritos y técnicos que estime 
necesarios. 

ma oficina. Art. 31. Los notarios de toda la, Repú-

En uno y otro caso la Inspección General blica estarán obligados a comunicar quince-

investigará la solvencia de la Empresa: si com­

prueba que la solvencia subsiste, propondrá las 
--medidas necesarias para' que la gmpresa pro­

siga en sus operaciones; si estimare que no es 
posible tal prosecución, darfi aviso al Tribunal 

competent.e para que la quiebra siga su trami­
tación en forma legal. 

Art. 26. El Inspector General deberá dar 

nalmente a la Inspección tl-eneral la formación 
de sociedades anónimas, en comandita por accio­
nes y compañías mineras. 

Art. 32. La léY anual de presupuestos con­

sultará anualmente en el :Ministerio correspon­

d-lente una suma hasü~ de 50 000 pesos par't 

atender al pago de los viáticos y pasajes de los 

empIcados públicos y de los honorarios de los 

su resolución dentro del plazo de veintiún días,,' peritos técnicos a que se refiere el artículo ~('. 
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Art. 33. Establ<Scese a bent'ficio [¡seU-! :clna Inspector general .. 

patulte anual para las sociedades all(,nill':Cs en ,on contador jefe .• 

cOlnandita por aeciones y compañia,; mineras <1e 10n secretario .. 

$ 48,000 

30,000 

18,OOU 

acu("rdo con ia"iguiente escala: t:n abogado.. .. .. .. 18,000 

Sociedades euyo capit8.l no ('xceda a" 
50.000 pesos .. 

Sociedades cuyo capital exceda d,' 

mil pesos y 

30S .. 

no pase de 

50 

Sociedades ',uyo ,oapital .'xcccda ,1.' 1 (1) 

mil pesos y no pase ,le 500.0011 pesos 

Sociedades cuyo capital ,'xceda dt, 5UI) 

mil pesos y no pase de 1 millón ch' ¡le'-

Sociedades cuyo capital exceda de' iíoo 

nlil pesos y no pase de 1 nlillón (le r~":L-

tlos .. 

100 

2(11) 

cOO 

0'1)1) 

l:n a;'c11i\"(:1'o ('stadístico .. 

Cn oficial ele partes .. 

Dos j,'fes d,' spcción, 24 000 pesos cada 

uno ...... " .. 
])os contauorl's pl'imeros, :21,000 pesos 

cada uno .. 

[Jos contadores segundos, 18,000 pesos 

cada uno .. 

Dos inspedoI"t,s, 18,000 pesos caela uno 

Cinco contadores terceros, 12,000 pesos 

cada uno ..... . 

Pn oficial primero.. .. 

Reis ofiLiales segundos, 6,000 peSOS ca­

.}(t uno.. ., 
Dos porteros, :,,600 pesos cada uno .. 

20,000 

12,000 

,18,000 

42,000 

36,000 

36,000 

60 000 

8,400 

36,000 

7 200 
Sociedades cuyo capital ('xceda el,' 1 111i­

llón de pesos y no pa,"" (10 :l.OIlO,IIIIII 

de pesos.. .. .. '. .. .. .. " .. GOl) Al·t. 3G. ];;1 Inspector General 'de Sociedades 

Sociedades cuyo capital exceda de :l ;-,i­

llones de pesos y no pase de 5 millo­

n"s de pesos .. 

Pociedades cuyo capital exceda 

llones de pesos y no pase de 

!lees de pesos .. 

Sociedades cuyo capital exceda 

llones de pesos y no pase d" 

nes de pesos .. 

('!(-' 

lO 

de 

50 

5 lni-

Inillo-

10 111i-

lnillo-

soo 

l.G 'JO 

5.(¡(lO 

Las sociedades cuyo capital sea sup",,:o1' ,1 

Anónimas y Operaciones Bursátiles será non,-

brado POl' P! Presidente de la República. El 

l'r'sto del personal será también nombrado por 

p) Prc'sidentc ele la Hepública. a propuesta del 

InS¡Wctol' Gpneral. 

TI'J'GLO VIl 

Dí' :as :;alleJ01IPS por inft'ac('Íonps a psta ley 

Art. 37. La resistencia al ejercicio de las 

50.000,000 de pesos y las Bol.las de Valores. pa- fncultadC's quP en la presente ley se confiere a 

garán una patente de 12,800 pesos. 

Para dé'terminar el lllonto de la j)tltentc se 

aUlllarán al capital autorizado 10H fondos de re-

serva. l.las agencias de sociedad"" nnónimas 
f~xtranjeras pagarán la patente en proporción al 

capital con que giren en Chile. 

Art, 34, El pago de la patente a qUl" He l"i'fiet"e 

el artículo anterior se efectuará dentro de] llWS 

de marzo de cada año _ Si no Sr' efertuan' d,'n­

tro de este término, la Inspección pOdr:í. oc,¡rrir 

al Juzgado de Letras dE, turno en lo Civil (h' 

Santiago, solicitando el correspondi<>nh' manda­

miento de ejecución. 

La liquidación firmada por ('} inspl'ctor ge­

neral tendrá só]\) mérito ejecutivo y en ,>1 jui­

cio no será admisible otra excepción que la de 

pago acreditado por el correspondiente) recibo 

de la Inspección General. 

TITULO VI 

Del pcrsonal de la Inspccción 

Art. 35. La Inspección General de Socieda-

la Insppcción General o la infracción por par­

te de los directores, liquidadores o empleados 

de las demás disposiciones legales vigentes y de 

los Estatutos sociales, será sancionada con mul­

ta 3. beneficio fiscal hasta de 5,000 pesos. 

Art. 38. El infractor que haya pagada la 
• multa tendrá derecho para reclamar de su apli-

cación dentro del plazo de diez días, a contar 

desde la fecha de la resolución, ante el juez le­

trado en lo civil que corresponda, quien resol­

verá la reclamación en juicio sumario, previo 

infol'me del Inspector General. 

El infractor que no pagare la multa en el 

término inelicado en el inciso precedente, sufri­

rú. un arn,sto ele un día por cada 100 pesos. El 

arresto no podrá exceder de treinta días, cual­

quiera que Sea la cuantía de la lnulta. 

Para hacer efectivo el cumplimiento de sus 

resoluciones y el pago de las multas, la Inspec­

ción General podrá requerir de quien correspon­

da el .auxilio de la fuerza pública. 

Art. 39. La Inspección General podrá reque-

des Anónimas y Operaciones Bursátiles tendrá rir la intervención de la j~ticia ordinaria para 

el siguiente personal con la remuneración anual el esclarecimiento y sanción de los actos cjecu-
que se indica: ~_~, tudos por los directores, gerentes O admli1.1stra-

~; . 

" 

\ 
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dores y demás empleados de la SOciOe(lad. Ul el ('Is('o l-'rI'<?jola.- Al"iandl'o El'l'tlzUl'Íz ~l., Secre­

ejercicio de sus funciones, siempre que de los an- tario. 
I 

tecedentes aparezca que ha habido fraull/) o en-' 

gnfio y que se trata dCe algún hecho ~a~(';on'"do 

por la ley penal. 

La Inslwcdón General será considerad~ ('(l_1 

mo parte en el respectivo proceso. 

Art. ,40. Los organizadores de sociedad po" 

acciones, y los peritos y técnicos a que se refie­

re el artículo 30, que, con sus informes o decla- i 

raciones falsas o dolosas. contrarias a la verdad: 
I 

de los h('cho~.:;;. defraudaren a los accionistas o: 

a los tereeros que hayan contratado con la so-I 

ciedad, fundados en dichas informaciones o de-' 

claraci.ones falsas o dolosas, sufrirán la pena de 

presidio o relegación menores, en sus gTados 

mínimos y multa a beneficio fiscal hasta de 
5,000 pesos. 

Art, 41. La infracción por parte de los No­

tarios, a lo dispuesto en el inciso 3. o del ar­

tículo 2.0, será sancionada con multa de 100 :;. 

500 pesos. 

Art. 42. La infraceión a lo dispuesto en el 

inciso 2.0 del artíeulo 12, será saneionada en la 

forma estableeida en (» inciso 1.0 del artículo 
247 del Código Penal. 

TI'l'FLO VIII 

Santiago, 1 S de julio de 1:J2 S . -- Con moti­

vo del 'Mensaje, informes y d,>más antcced .. ntes 

que tengo la honra de pasar a manos de Vues­

tra Excelenda, la Cámara de Diputados ha dado 

su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Se autoriza al Presidente de 

la República para entregar a la Empresa de los 

:¡"erl'oCarrileB' del Estado, los terrenos de la Po­

blación de San Rosendo, que se especifican a 

continuaeión, y que forman parte de los adqui­

ridos según eseritura pública de feeha 26 de di­

eicmbre de 1,)25, otorgada ante el Notario don 

Pedro N. Cruz, tntre el vendedor don Luis Es­

eL'bar Gajardo y el Tesorero Fiscal de Santiago, 

don Gabriel Bahamondes, en representación del 

Pisco. 

Los terreno.J cuya entrega se autoriza, están 

con:prendidos dentro de los siguientes deslindes: 

norte, quebrada vecina en la extensión de las 

lC",nzanas N.os 3 y 4 del plano de ensanche de 

1" Población de San Rosé)ndo, levantado por el 

ing(\n1E~rO señor L. l\'fiquelcs; al sur, una línea 

j'('cta en dirección de oriente a poniente que di-

viOf:: en dos partes ignale::; las lllanzanas N.os 5 

DISPOSICIONES 'l'RA='iSITORIAS " (j ele') lIÜSL\o plano; al oriente, la calle Esme-
l'cth1a, (}(" la l'oblación de San llosendo; y al po­

Artículo 1.0 Concédese pOr una sola vez ra rinntc·, l:t An'llicüt c1d Ferrocarril de la misma 

suma de 100,000 pesos para los gastos que de- Poblnrión. 

mande la, instalación e impr('vistos durante el 

presenü~ año. de la Inspeeción General de So­

ciedades Anó!linms y Operacione.1 Bursiitiles. 

Este ga"to se imputará a la. retril,ución que 

la Empresa de los Ferrocarrile8 del Estado de­

berá eonceder al lnsco durante> el presente año, 

sobre el valor de su eapital y fonclo de explo­
tación. 

Art. 2.0 No quedan comprendidas en las dis­

posiciones dc esta ley, las soeiedades anónimas 

que se rigen por leyes especiales. 

Art. 3. o Deróganse los decr('tos-Ieyes nú­

mero 93, de 15 de noviembre de 1924; númerO 

414, de 19 de mayo de 1925, y número 158, de 

18 de diciembre de 1924, y las demás disposicio­

nes contrarias a la presente ley. 

Art. :2. o La l':¡:)llr,"s,a al) los l;"errocarriles 

del Est:tdo, con (';Iv:'[:'t) a los fondos consultados 

en 11, ll-t,·:1. c) (lp] é' )'~ículo 3.0 del Decreto-Ley 

~,--;- . o :384, de " ~ t1l~ r:ar~~o dc 1~, 2 3, construirá en 

('~~tos tC'l'rf'nOfl casaF de un valor que no exceda 

de treinta l:!il peso:, (8 30,000), para empleados 

y obrt'J'os ferroviario~"':'. rtue podr{i ai.Tcndar o ven­

dz,;l' a é;c:;tos conjunül:~' 2nte con pI terreno en que 

St' cdifir{11Pl1. 

Las /'lUo:i"naeiones se harún directamente o 
po,' intc'rIlw,eli" de la Ca.ja de Retiro de- los Fe­

rrocarrilE,s del Estado. 

.<\rt. 3.0 Esta ley empC'zará a regir desde la 

fecha de su publicación el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Exeelencia.- .1. 

Fl'aneisC'o lJl'l'Pjola.- Alejandl'o El'l'ázul'Íz ~I., 

Art. 4. o Las sociedades y compañías mine- Secretario. 

ras que se someten a las disposiciones de la pre-

sente ley, tendrán un plazo de noventa días pa­

ra c)lmplir con las obligaciones que impone esta 
ley. 

ArtíGulo final. Esta ley eomenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Exceleneia.-J. Fl'an-

Santiago, 18 de julio de 1928.- Con motivo 

del Mensaje e informe qu" tengo la honra de 

pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cáma.­

ra de 1 'iputados 1'::1 dado su aprobación al si-

guiente 
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PROYECTO DI'] LEY: de pasar a manos de V. E., la Cámara de Di-

Artícl:lo 1. o Se condonan los impuestos 80-: putados ha dado su aprobación al siguiente 

bn' producción de vinos y chichas correspon- I PROYECTO Dr.; L},Y: 

dipllt .. ,S ;t los :·,nteriores a 1927, a los deudores; 

Dl0rCSOH propietarios (h~ viñas. ruya superfieJe i 

tot:,1 no exccda deo lTwdia hectárerr. 

A rt. :2. o La prCRent(-; ley regirá de::;;dp su pu-

"Artículo 1. O Reemplázase el artículo 12 

del Dccreto-L~y N. o 71 S, de 13 de Noviembre 

de 1925, por el siguiente: 

bU('n,dón t?P. (11 H!)i::ll~jO Oficial". "Articulo 12. Por "Entradas ,Tarlas", SP. 

Dios gU1l1'(!e a YU,'stra F:xcelenC'ia,~ l~. r,,,-, entenderán todas aquellas que se presuma hay". 

{die!' E.- Alejmuh'o Errázlu'iz ~l., Secretario. de recibir el Fisco y que provengan de fuentes 
generalps no comprendidas en los iúcisos a), b) 

y e) dpl artículo anterior". 

Santiago. 18 de julio de 1925.~Con motivo! 

del :\Ipnsaj.,. informe y demás antec.'dentes que ¡ 
tengo la honnL de pasar a manos de Vuestra I 
Excelencia, la C::i.mara de Diputa.dos ha dado su: 

aprobación al sig'uiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l. O Se autoriza, al President<, de 

la. H.epública ptLra fijar una contribución adi­

cional hasta de uno y m~dio por mil (1 1 :2;000). 

sobre el avalúo de los predios ubica,los dentro 

de la zona de atracción de los nueyo~ f,';'roca­

rrilcs que se eonRtruyen por el Estado. 

]~sta contribueión se a.,plicar.í so1}re lo~; aYa,­

lúas practicados Cll conformidad a la IPy d," 

contribuciCn a los bit'1l 0 s raíces X,o 4.1 i 4. de 5 de 

setiembre de 1927. 

Artículo 2. o La zona dc atracción de cada 

ferrocarril 80 fija.rú por el Presidente de la. I!c­

pública, antes (le la recl'pción el(' 100 trabajos, y 

la. contribución B,,-" h8X,i 0fectiya de:..;r]t; el año 

sigl1jentf~ a la fecha. inicial (h' la c'xlJlotación. 

dur::vlte un plazo no nlf'Dor di:' <lif'7. ::-'Li'íos y lnicn­

tras las entrad8.s del trii.rico, Ul caela 1','I'1'OC"­

rril, no alcancen a cuurü' los gastos <le su e;..:­

plotación . 

A~tículo 2. o Suprímense los incisos 1.0 y 

2. o del artículo 14 del citado Decreto-Ley N.O 

718, de 13 de noviembre de 1925. 

J;;n ,'1 inciso 3,0 del mismo artículo 14, su­

prímese la siguiente frase: "determinado en la 

forma señalada t'n los incisos procedentes." 

Artículo 3. O Esta ley comenzará a regir 

desde su publicación en el .. Diario Oficial". 

1 )jos guarde a Yuestra [·:xcc1encia.-P. Le­

telíe)' 1':. -Alcjantll'o El'l'ázul'iz ,U., Secretario. 

Santiago, 18 de julio de 1928. Con motivo 

de :a nloCÍón " informe que tengo la honra de 

paf'al' a manos de Y. E., la Cámara de Dipu­

tado~ ha dado su aprObación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. O _\ utorízase al Presidente de 

la Hepública para cl'ajenar. en pública subas­

ta, los terrenos fiscalc's urbanos y sub-urbanos 

del puerto de Cha 11aral. a excepción de las pla­

ya~ y de IOR ({U-,' :'l,jan necesarios para los servicios 

públicos y par" 1" hahilitación C;,' calles y plazas. 

L:1. Oflnina de Bienes ~acionales, de acuer­

do ('on las autoJ';darlt's competentes, procederá 

... -1..rtículo 3. o El Prl'supu('sto de Ci-:.. .. !:3tos 01'- a f)c>fiaJ:::!,r ::"lf1Ucllos ~itios que dchE'n d.estinarse a 

dinaríos consllltaxá, 

una suma equivalente a la mitad dc! rendimien­

to de (,8t(' Ü11PU('Sto, la que se invertirá en la 

.:onstrucción y habilitación dl' puentes, caminos 

y YÍas fluviales de acceso lL las estaciones del 

fc'rrocarril rt'spcctiYO y hast.a un diez por ciento 

Articulo 2.0 Pare>. los efectos de la presente 

ley, regirán todas las disposiciones de la ley 

N'.o 4225. de 2S de Diciembre de 1927, en lo 

Que le fueren aplicables. 

Artículo :~, O 8(' autoriza al Prc'sidente de 

(lO 0io), ,'11 fom.,nto del turisrIlo en la ¿ona eo- la Hcpública para inverti,' el producto de la 

rrespondiente. 

Artículo 4. o Esta ley comenzará a regir des-

de su publicación en pI "Diario Oficial". 

nios guardt' '1 Vut'stra E"c"lencia.~l>. Lc­

tl'lil'l' E. -Alejandro E¡'ráz'uriz ~I.. Secretario. 

Anajpnación el!.' lo:=; t0rrpnos fiscales, ('n la cons­

trucción ele edificios para los serricios públicos 

del PIH']'tO d.,' Chaíi.aral, 

Artículo 4. o Esta ley empezará a regir desde 

jn fechu. Uf'.'3U publicación Pll el "Diario Ofi­

cial" . 

Santiago, 1 S de juliO de 1 !12 S . 

tivo del )¡Iensaje e informe que tengo 

Dios g-uarde a Vuestra Exeelencia.~P. J"e­

Con mo-I tt'l.icr R. -Alejlm'h'o El'l'ázul'iz ~r., Secretario. 

la honra. ,1. _ ----

" 

."t, 
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Santiago, 18 de julio (le 1928. La Cámara 

,1e Diputadás ha t~'nido ~~ lJil~n, aprobar el pro- fo 1Ta::'al~)~Ho n. 

bUca, do 11n h'rrt'f!:o fh_,cal ubicaclo {~nb'0 la es­

tacjón de! ~alto y la dt~ Y~~l:t eJel ~\'lar·. al }Jif' 

dpl cerro la~ "_i\chupa~las". con ~a ~;ola l1l0difi-­

eación de habc;r introducido un al'tÍc:.Jlo ~.o. n~­

dadado en la siguiente forma: 

Sa:~tia~o, ~1 ,.¡(, .~l11io (ll' 1 :)-2\. 

1110 ~ei1or; 

IOArtículo :2. o Esta lpy C'olnenZLtr:'i ~'-- I'Pgir' des- Cin11E-'nto de v""upstra Ex(-(;1;~nC'1;L (\1 P,aianec Gp-

de su publicación en el "Diario Oficial". nent! de Entradas y GnilLos ,!c> la Xa('iún. ('0-

J..Jo que tengo la honra dp poner '-'ll cono- rrespondientC' al prln1(\1' ;:-';P111C'str\' cic'l iH 'C'St'l1tc· 

eÍlni(;.nto de Vuestra Excelencia. en rf~,'-lpUesta año, ('01110 asiIY'_isnlO el F;a 1::111 C't' C-pnel'al l1f' ln­

a vuestro oficio N.o 6~:5, de :5 ut' julio del prc- versión del Presupu(~sto, por igunl período. 

gente afio. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra ExC'el"ncia.~-P. 1,("­

teliC'l' :.,;. --;Alejanlh'o :El'l'ázul'fz :\1.. Sel'l'dario. 

(1e1 C·ontralor 

Por n12dio de los citadoR Balrtnct's, ~)odrú 

~~-l1P:::tra Excelpncia irnponcrsc y por ,su digno 

C'Clnducto, la Honorablp C{lnulra. eh" ({Uf' las en­

tradas totales habidas ('lO los St·is L1CS!'S del 

año en ,curso han ascendido eL $ 5S2.GilO,S51.G8 y 

los gastos a $ 562.117,2·1B.7;'. res,,!tando una 

nlayor pntrada Uf' S :20.4S:j.G()7.~);). 

Entl·p los gastos y bajo l'l rubro de "Lt'yes 

]<:Kpecialc:~", Re anota la cantidad dt~ S 1 ~5 n11110-
Santiago, 

IIlO señor: 

20 de julio dé' 1\12S. ExcC'lentisi-_ nes 541,310.56, qWé corresponde' a laH inversio-

De orden de Su Excelencia pl Pl't'sidl'l1te de 

la República, adjunto tengo el honor de elevar 

a eonocimicnto de Vuestra ExceIcmcia. la Cuen­

ta General de Inversión eorl'espondipnte al año 

1926, a fin de que Vuestra Excelencia se sir­

va someterla a la consideración del Congn"so, 

de aculerdo con lo dispuesto en ia Constitu('ión 

nes extraordinarias. de carg'o a los fondos es­

peciales autorizados ('on tal objeto, a cuyo efec­

to se ha constituí do una suma igual como Hen­

ta, bajo el rubro de "Productos de Empréstitos 

p¡~ra cubrir gastos dE' Leyes Especia!(,s". 

La Contabilidad GClwral de la Nación, lleva, 

una ellP¡Üa especial, donde sc registran las iu­

ve rsionz·s por esta clasfl. de gastos. indicándosf-' 

Política de la llepública. en todo 1110memto ,,1 saldo existente por inver-

eurnplo con el deber de hacer preSt'n!" a tir. 

Vuestra };xcelencia que, aÚn cuando el detalle J<~l l1alanCt" Gpneral de inyersión uel Prp-

de la i!lverHión dp algunos ít(~lll:" corn'>ipondh'n- sUlnlcsto ordinario. consigna un gasto total ('11 

tes a los lvIinisteriOH d(~l Interior y l'~du(:aeión el prilll('l' 8(-"IHestl'í.' del ~lño. dl' ~; 43G.55G,:-~{jLnL 

Pública, lJan debido confeccionarsp tomando co­

nlO base los estado" y I)Íánillas de' los meses 

precedentes, por habersp extraviado en años an­

teriores ;). 1!1 ~ S. la docunwntaciún COITe!lPon-

y l'Q.!1l0 la cuota prCSllpUE'stada para pst\.-' pt,río­

do ascic'nde a $ 471.344,:)53.56. :--\\~ 11ft producido 

una }1H'I10r inversión ele S :i4.78S.;¡~¡1.(j4. 

En eonst"('uench~, L:.lH entradas reales per--

diente enviada por las 'Tesorerí~ls, los totalps C'ibidas, c0111paradas con los gastos t~fC'CtiVOB reu'­

generales invertidos por cada :yrinisterio. son los lbmdos. dan como resll!tado un supprávit de 

que registró el Balancp de Caja. Por la nlisma $ 20.4S3,G07.5G: y p~tos gastos. CODlparados a su 

r3.zón, o sea. por el extravío de las cuvntas. no vez con la. euot~l. qU(~ p.J.ra el SPIll{'stre Rt-'üala, 

fué posible hace]' el detalle de las 1'f.'n1.as fis- el Prp:::;upues"lo, arrojan 1111a 111t'nor- invt~rsi6n de 

cales en el año. acompañindosce seílo un cli"dro 

que indic¡¡, globalmente 10 percibido por cad" ru­

bro. 
Los ('stados (pe lllaaificstan bs entradas y 

g~stos de las HllpH'sas industrial,,;;, monopolios 

y servicios (lr}1:1in:strGl·oos VOl' el ":stado, tales 

C01110 correos, telégrafo;.), etc., P0 Ht' han agre­

gadO a la presente Cuenta por no haberlas so­

licitado oportunarnente, la ex-Dirección General 

de Contabilidad, de quien correspondía. 

3·1. 7 8 S, ~ 91. f).~ . 

l.Jo~~ C'u:-tdrOH dp inverqiún upl PrC'sUl)U8sto que 

rn(> perlnito 1"l'll.1itll' a \,Tu,'stra J<~xcplt'llC'ia, d(~Ütllan 

los gastos ('!'ecLlltulos por los {[iv('rilos 1Vliniste­

rios v por las I'ppartiC'ionps públicas dependicn­

tp:-¡ (;(' <-,,:¡tos. así: ('01110 los ('orrespondipntcs al 

C011grl'SO Nacional, Presidencia dp la Repúbli­

ca y Contraloría General, distribuídos en las 

diferentes partidau del Presupuesto, a fin de' que 

esa Honorable Cámara pueda imponerse con ml'-

. .: 
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jores a:!ltccedc-ntes dC'l yerd,ldcro 0stado de lOE: 

ga :tos jJúbli COH. 

Presenta copias de documentos (~111anados 

del i:ütimo IntE'ndente ele ='-Ialleco, don Eelwu'do 

;jchmidt y d() Intendente- dé' Cautín. don J. Cha-
P-LCOlllpaño Üunbi¿n a Vuestra Excelencia 

tres gfáficG~;, uno de· los cuales señala el dC's- varro, qUIenes decl8..yan quC' el señor J<1ra es un 

arrollo de la invi."rsión lnensual del PrcSUpuCRto correcto fl1n('lol~8.ri0 :~ f~Ut:.· la ~l('usación qu~ se 

Ordinario, y el otro la dY los PresupuC'stoB 01'- lí) hace ~':-:; ('1 fruto de la canlpaí'ia que algunos 

dinario y :F~::',::traor(l.inario. Conl- elernentos de' TraiguCn }~tan inicin.do f'11 contra 

-parúndos,c-:. l'l1 pI :i. o !a~i entradas dt-' 10H ::lflo;;~ d(:l Gob(:·~~n~~t.lor ('01110 ('ollSeCU('n('lo., de 1:1, actitud 

U27 y 1928. 

Dio;~ guard('>. ::t ,íllpstLl J~~cf'lpn;,ia. -11odolfo :--311.8 funciones. 

,.Jaranlillo R. 

3.0 I)01 siguipnte inf'ornlP de Conüsión: 

Honorable Senado: 

I.Ja l't111:1. (~ortr" de Apf'lQc'~o!1P;';:: de' Te;1111-

'CO. en (,ul11plimicnto dei nún1pro ::!.o GPl tl!'tíCtllo 

42 de la Constitución Política dPl Estado, ha ('n­

viado a esta Cáluara.. los ant('('(-"d0nü's de la pe­

tición de desafuero del Gobernador del departa­

mento de Traiguén. don Carlos Jara Tones, pa­

ra que el Senado declare si ha lugar o no a for­

mación de causa criminal contra dicho funciona­

rio. 

En d t'xpediente rE'spectivo consta que don 

Abdón Latorrt', domicitiado en Traiguén. pidiÓ a 

la CortE' de Apelaciones de T"l1luCO que se reci­

biera información de testigos sobre la conducta 

privada y algunos hechos públicos censurables del 

citado Gobernador, como su concurrencia a can­

tinas y clubs y otros actos que, a juicio del de­

nunciante. servirían para considerar como in­

JIlOral la conducta pública y privada del sf'ñor 

,Tara Torres. 

No hay otros antecedenL"s sobre la nl:1i:eria.; 

:; )<1 Tltnla. Cort" <le Apclétciünes de Tc"Hleo se 

ha linlitado a enviar ~¡.l Sf'nado esas declaracio­

nes sunlarlas uz:" t(';.;t~f,·C)c..) a Ll:" q u(' ya :ternos he­

cho ypft;t'cncla. 

En tal Yirtud, la Comisión infornlante se 

s~"ntp obligalln. en conciencia, considerando que 

se trr,ta dE un procedimiento de Alto Jurado, a 

decir al Honorable SE'lHLdo que, E'n el expedien­

t" en estudio. no aparece fundamento para de­

elarar que ha lugar a formación de causa crimi­

nal contra d Gobernador de Traiguén, don Car­

I los Jara 'T01TCS. en la denuncia. o instancia ini­

ciada por don Abdón Latorrp ante la lltma. Cor­

te de ApplacionE's de Tenluco. 

La Comisión informante no puede, en este 

caso. limitars" a manifestar su opinión sobre los 

hechos expresados; y creE' que debe aprovechar 

esta oportunidad para recomena,:!' al Honorable 

Senado una n-forma t'n los procedimientos o 

tramitaC'Íoné's de esta das" dE' asuntos. 

Es absolutamente inconypniente que las Cor­

tes de Apelaciones sean simples órganos de trans-

La Corte dE' Apclaciones designó a uno de misión de declaraciones sumarias de testigos 

SUR lVIinistros para recibir la información su-

111aria; y ante ese rna;;istrado declararon seis 

testigos, que no estún contestes en sus declara­

ciones, pues unos expresan que les consta la Yer­

dad de ciertos hechos imputados; y otros dicen 

qeu no les consta esa verdad, por lo n18nos en 

cuando una persona cualquiera del pueblO pide 

el desafuero de un IntendE'nt(' o Goberna'.1or. 

En tales casos el SE'nado de la República, 

eOllstituído en Alto Tribunal de Justicia, no tie­

ne otros anteceelplltes para fallar si ha lugal' o 

no a formación de causa criminal, que el exa-

cuanto a algunos de los actos delictuosos que n1('n o la apreciación ele E'sa simple información 

son materia de la información. sumaria. 

Sin otro antecedente que esas declaracioni,·s Si la Corte de Apclaciones, que es Tribu-

"umaria~ ele testigos, cuya personalidad y ver:l- nal de Derecho y que tiene a su alcance todos 

Lidad no podernos apreciar, la Corte de Apc,la- los clemc'ntos procesales adecuados :l la invef;t!­

ciones, al enviar al Senado esos antecedent"s, po- gación de lo" lwchos. no manifiesta su concepto 

ne a éste en situación de pronunciarse, con arrc.- en orden a la seriedad o admisibilidad de la acu­

glo a la Constitución, sobre si ha o no lug.l,r a sación o denuncia; y si se limita exclusiY:lrue,nte 

formación de' causa en nlateria criminal, con u'.>, a unn, tr1tnsmisión lnecúnica de papeles con ac­

PI citado Gobprnador. I tllaciol\E's esentas, que son sólo declaraciones su-

Este fu llcionario , al evacuar p¡ infornh' que 1l1arias y no fiscalizadas de testig'os presentados 

le pidió el Senado sobre la materia, exprepa al- por la parte acusadora, como acontece en el ca­

gunos antecedentes desfavorables que, a su jui- so de ('ste desafuero del Gobernador de Trai-

cio, existen sobre las personas que d¡,clar,"'on 

€n contra suya; y agrega que la mismn, acnsa­

ción que ahora llega al Senado fué hecha ante 

€i Intendente de Cautin, quien 3C trasladó 't Trai­

guén e investigó ampliamente los denun,cios. 

guén, l'l SE'nado se encuentra en la imposibili­

dad de E'jercer regularmente> la función constitu­

cional que le incumbe. 

Nos ha pareCido conyeniente la proPOl¡ición 

de una reforma del Reglamento del Senado a fiJ 
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de que éste pueda tener, antes de fallar, el in-: rencia al desenvolvimiento de la riqueza agrí­

forme de la respectiva Corte de ApelaciQIles, cola. 

con el concepto de ésta respecto a la formación Por sus condiciones especiales de feracidad 
de causa en lo criminal que se intente contra un del suelo, topografía del terreno y c~pacidad de 
Intendente o Gobernador. la razilo, Chile es uno de los países que está lla-

Nos parece tambiE'!n indispensable una re- mado a figurar entre los de mayor cuota de pro­

forma del artículo 665 del Código de Procedi- ducción agrícola. Sin embargo, si se le compara 
miento Penal. con el desarrollo que ha alcanzado esta rama de 

En consecuencia, en documentos separados, la industria en otras na'ciones, se advierte una 
tenemos el honor de presentar un proyecto de desproporción enOrme e injustificada. La super-

acuerdo para reformar nuestro Reglamento y 

un proyecto de ley para la reforma de aquel 

precepto de la legislación procesal. 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 192~. 

-~I. Trucco.- Romualdo Silva Cortés.- Con 
salvedades en cuanto a los proyectos formula­
dos., Carlos Schürmalln.-:\fanuel Cerda ~r., se­

cretario. 

4.0 De las siguientes mociones: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Se agrega al artículo 665 

ficie de nuestro país, apta para la agricultura y 
la ganadería, ha sido prudentemente estimada 
en 420,000 km. cuadrados, y, a pesar de ello, la 

agricultura ocupa en él uno de los últimos lu­
gares, con relación a la Argentina, Francia, Ale­
mania, Uruguay, etc. 

Para demostrar cuán despobladOS de gana­
dos están nuestros campos, basta sólo la enun­

ciación de algunos datos comparativos que de­
muestran, en forma evidente, el abandono en 

que se encuentra nuestra agricultura. 

Chile ha pagado en carne comprada al ex­

tranjero, $ 1,095.000,000 desde el año 1850, hasta 

del CÓdigo de Procedimiento Penal el siguiente_ el año 1900, y si a esta cantidad se agrega la 
inciso: suma que corresponde a los años, comprendidos 

entre 1900 y el actual, resulta un total realmen-
"El Tribunal enviará también al Senado jun­

to con la información y documentos u otras pru',~ 
bas, un informe breve que exprese el concepto del 

Tribunal sobre la seriedad y admisibilidad de la 
acusación o denuncia contra el Intendente o Go­

bernador de que se trate." 
Santiago, a 19 de julio de 1928.-)1. Trueco. 

-Romualdo Silva Cortés. 

PROYECTO DE ACGERDO: 

"Artículo único. Se agrega al artículo 94 del 

Reglamento del Senado el inciso siguiente: 
"Cuando en un expediente judicial en que 

se solicite la declaración del Senado sobre si 
ha lugar o no a formación de causa criminal con­
tra un Intendente o Gobernador, la Corte de Ape-

\. laciones respectiva n9 hubiere expresado el con-

""'" cepto u opinión del Tribunal sobre la seriedad 
. o admisibilidad de la acusación o denuncia, el 
\~.enado pedirá informe al mismo Tribunal sobre 

··~ateria." 

~antiago, a 19 de jullo de 1925.-JU. Trueco. 
"laIdo Siha COI'tés. 

') Senado: 

~opósito en que se encuentran 

'res Públicos de desarrollar, 

fuentes nacionales de pro-
, prestar especial prefe-._ 

te pavoroso. 

Como puede verse, en el siguiente cuadro 

comparativo, nuestra dotación ganadera es irri .. 

soria frente a la de otras naciones: 

Chile . 

Argentina 
F'rancia . 
Alemania 

Uruguay 

Trlanda . 

Animales 
por kmo, 
cuadrado 

5.4 

20 

30 

36 

44 

54 

l)e lo antE-:rior se observa qu~ el 'Uruguay 

tiene; 8.000,000 dce r8bczas <le ganado yacuno, 

mientras que (;hile. con un territorio agrícola 
mayor dPl doble" de esa República. solamente 
tiene 2.000,000 de cabezas de vacunos. 

I':n el ganado lanar la df>sproporci6n entro 

[ullbos J)aíses es aun mayor: el Uruguay tiene 

26.000.0000 de ovejunos y Chile sólo llega a 
4.500.000. 

En la producción agrícola la situación de 

nuestro país no 88 más ventájosa; el L-:-ruguay, 

con una superficie de 180,000 kilómetros cua­

drados cosecha 16.000,000 de quintales métri­
cos de trigo, 17.000,0000 de maíz y 160.000,000 

de lino. En cambio. Chile sólo cosecha 6 millo­
nes de quintales métricos de trigo y nada o ca­
si nada de maíz y lino. 

Como antes lo hemos hecho presente, no 
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operación agríc0la que se desarroile d·entro d€' 

los períodos de tiempo indicados. 
Para que el agricultor pudiera hacer uso 

de la letna comercial, serí'a necesario que ésta 

se girara a un plazo de tres meses, conviniendo 

antemano las partes en 

dos o tn,s veces: pero este 

renovar!a durante 

procedimiento no 

hay razón alguna que justifique esta despropor­

ción enorme, en que se encuentra nuestro país 

y, muy por el contrario, él está llamado a figu­

rar a la cabeza de la agricultura, desde el mo­

mento en que posee una extensión de 420,000 

kms. cuadrados aptos para el cultivo, condicio­
nes de clima inmejorables y buenos elementos 

de trabajo. i sielnpre es ace·ptado' por los Bancos comerciales, 
Si analizamos un poco las causas de esta si- y muy restringido deBpués de la vigencia de la 

tuación desventajosa, advertimos. sin mayor es­

fuerzo, que ella se debe a la falta de crédito 

adecuado. 

última 'ley bancaria. 

Nuestra ley sobre organización de los Ban­

de depósito o comerciales ha aceptado el. 
El porvenir de la agricultura está en su in- : cos 

sistema norteamericano y ,hemo.~ considerado 
dustrialización y en este sentido se opera una 

evolución en la producción agrícola. 
conveniente implantar también el sistema de ese 

país, respecto al plazo de las letras agrícolas. 

En Estados Unidos, por ley de 1913, el tér­

mino de v'encimiento de las letras de cambio 
.emiHdalS, para Ifines lagl'Ícolas que en Ia .ley 

primitiva era de seis meses contra tre~ meses 

para los efectos comerciales, ha sido ampliado, 

por la ley de 191'3, a nueve mes·es. 

Para la industrialización de csta rama de 

la actividad económica, debe, en primer lugar, 

organizarse un crédito adecuP.do. El Presidente 

de los Estados Unidos de Norte América, de 

acuerdo con el CongresG, nombró una comisión 

para que estudiara la, organización del crédito 

agrícola. J'Jsta eom~sión, evacuando su cometido, 
informó en los '~érminos siguientes: Se han fijado en este proyecto plazos de 

"Hay neé:esidad de colocar a la agri- ;;iete meses a un año, de acuerdo con las ncce-

cultura, el'. materia de crédito, a la misma altura 

de la inr:ustria y del comercio." 
Dfntro de los nuevos conceptos económicos, 

en el crédito agrícola, se distinguen trE'S catego­

rías: préstamos a corto plazo, préstamos a plazo 

intel'medio y préstanlOs a largo plazo. 

a) Corto plazo es el que se otorga a un 

~j ñc o menos; 
b) Préstamo intermedio es el 'que se de,;' 

time a operaciones agrícolas que se desarrollan 

{:n 111 ciclo de un año u cinco años máximo; 

c) La Última categoda es aquélJa en que 

los créditos se otorgan a un plazo de cinco a 

cincuenta años. 
En el proyecto que lrl>iS adelante sometemo.~ 

a vuestra consideración, se trata ele crear el eré·· 
(lito re'f81'ido, tanto ~)ersonal como hipotecario 

en las dos vrirnel'us categol'ÍoS. En esta fornla 

~e conseguir[J., -el incrcnlButo d-e la producción I 

~,-gTicoLt, fnci1:tando a los pl.'oDietarios el circu·· 

sidades de nuestra agricultura. 
·Para el redes cuento en el Banco Centfal, 

se hün fijado los' plazos de vencimiento de las 

letl'a~, comerciales. 
Con el objeto de facilitar la conces:ón del 

crédito agrícola, se ha aumentado la garantía 

fiscal que ,esta'blece el artículo 3 .• de la ley nú­

mero 4,312, hasta la suma de 60 millones d~ 

pesos. 
Esta cuota no resulta en absoluto eX'agerada 

si se consideran las faciJidad<,s que en otros pai­
ses so han otorgado para el desarrollo del cré­

dito agrícola. Alemania ha contratado, última­

Illpntc, un -e111lpréstito para ]~ creación de Ban­

cos agrícola6,hasta por la cantidad de cincuenta 

millones de dólares y otro por treinLt millones 

de dólare6 para la cl'eación del Banco Central 

l.Agrícola. 

La cuota del G3 )lor ciento que se fija co-

1110 lnáxin10 en este proyecto, 11a1'a la conc€-

lant.e necesario lXU'U los gastos de explotación si()l1 (lo créditos agrícolas con ga rantía hipot,2-

y mejoras, de acuerdo con su necesidad y por c·:U'ia, es equitativa; en otros países 8e ha fijado 

el plazo requ{,l'iLlo para -el gil'o de sus negocios. esta 111isma cuota <:'n un 65," O y hasta 8 O por 

EEte nuE".-ü lllE'Canislllo ha dado gran pl'O~ i 'C'ionto. 

gl'€SO .a la. industri-a -agrícola en los países en! En mérito de las r~tzone-f5 f"Xpllestas, 'Y de 
quc s€ ha aplicado. acuerdo con el s'eñor ::IIinistro de Hacienda, que 

Fuera de lo anterior, S.e autoriza {:'n {'st{~ eoncurr-e en todas sus partes con las ideas antes 

pro~-t'C:to -el descuento de letras, con fineS agl.'í~ 

colas, a un plazo de siete meses a un ¿lIl0. 

La e\'olución del cl'édito agrícola \ha creado 

la letra agrícola can sus especiales mo(l9.lhlad<,s. 

La letra comercial a noventa días y aun 

la letra a seis meses no pueden pre~tar utilida,] 

al agricultor, ya que realnlente no h-~y" n:nguna 

eXPl',esüdas, tel1't.:'1110S el ,honor de S0111eter a vues­

tra considerccción, el siguiente 

PROYBCTO DE LEY; 

Artículo 1." :VIodiücase la ley X.e 4,312, de 

2-1 de febr.ero d-e ln28, en la forma qu€ a con­

,:inuacjón Ee indica: 

• 

/ 
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ROenl1):;-\:G¿l.,;:,P el inciso 

por P: s:?,Uient0: 

3." d2i artículo <) ü 
U,", "I...;::s letl'as 2~ que se refiere el inciso ante· 

i riol' podrán sel' redescontadas l)or el Banco Cen-

"Se l~:_'cl~~~'~ ('.)1110 pal'::e (11,' l:l~:; l',--'~:'¡.>\·as le~ tl'nl (~C Chile. Si.eI11111'(> que el Dlozo pal'a su 

g:l1es d.:e ~,:.:) ll"':C'~~'~·ioll.::clas ~l1~}:it~I,:ioih::-: (': YÜ1Gl' ~\ ,.,- ~l"'J:C'ntn cOl'l'eS110nda a la autoriZ_LCirHl que 

nOnliYl;11 d,-~ 1 e:) acz'ioncs q~le {~l~a.-; :~.1·~-',Üf"1·an del el (l.~,('l'(~¡-o-:f':: orgünico del naneo Central CO~l-

r:01110 los c::>d-.:' p:1l'a ('sta clase de opel':lciones." 

Lonos enliIic1o~.; por ('ste C01", ,:-:.u ~:¿¡-:':-lntf;-l.·· 

Reemplázase el ii¡C~:-;íJ L1L'll (1;-_, {,,sLC' lYlb:r!.lfl 

al'Uc:ulo, por el siguiente: 

HE,l aumento de caDii,~ll l'e(1l1¿·1'~r:\ ~'l ,-( ~'U('l'-
t ~ L -: 11 ;'l ~--') • 

~~.¿_ lllpL\zd::5e el al'tículo 12, 1)01' 1::'1 sigulen-
do de la mayorül del directo:'iu y b u¡wobaeiéin 

! te: 
del P¡'esidente de la República. l/e garantía 

~\l·tíc·ulo 12. El lnstitutu ele Crédito Indu3' 

t.dal liOc1l'ú contratar con la garal1tía del Estado, 
fiscal (juedarú limita,1a a Un 

millones". 

60 

int€'rno~:; o externos que estime los -C}l1I)l'éstitos 

te: 
]{,{>E'lTIvlÚzas,C' el al'tÍculo 4. 9, par {>1 s':guit'Jt- El'cesllrios 11ara el llesu-1Tollo de las oper'2lciones 

~llJtOl'iz(l,da;3 1101' ,('sta ley, hasta 1>01' una eanti­
Art. 4.\) }:l Instituto de CrécliLo Industrial I cLu:l no superior a sesenta millones de pesos. 

Berú, adnJinistl'udu VOl' "L111 (!i¡>ectol'io CDllll)UesL) 

ele 13 miembros. a saber: 

tas; 

b) 6 np1l1brado.s por el Pre.sidente de In TIe-

Podl'ú, asimisHlo, bajo su propia gal"antí:l. 

C')lltL.:ttar los demás enllH"é,stitos qu'e !fueren ne­

(t:'sal'ios para el cumplirnif'nto de la presente 

iey." 
~~l'tículo 2,~) La lH>€Sente ley C'0111enZal'.:i, a 

IJúbIica, en la fOI>ma siguientE': uno de 1ibl't~ 1'('6'11> desd'e la feüh(L de su publicación en 21 

€lección; dos en representación de las industrias .. - "Diado Oficial". 
propuestos en una lista de 5 pOi' la Sociedad de 

,]<'omento Fabril y €l Instituto de Ingenieros de 

Chile; uno €legido de entre loló miembros dél 

directorio <1e la Sociedad ~(l.cional de Agricul­

tura; otro ele entl'e las personas qUe designe la 

Dir€cción General d-e la Federación Obr·era de 

Chile. de entl'e una lista ele cinco personas; y el 

último, elegido E'l1tre los funcionarios dependien­

tes del 2\Iinistel.·io dt' Industria; y 

c) Del Presidente del Instituto ele Crédito 
Industrial, 

El presid{'nte del Instituto tendrá la r€pro 

sentación legal de"la institución y ej·ercerá lils 

'funciones que esta-blezcan los estatutos." 

Agrégas€ a continuaci6n el N .• 1." del al"" 

tículo 7 .• , í'l sigui€nte número nuevo: 

¡'CoDeeder créd'itos en primera o segunda 

hi'po'tec{1.s sobre pr,edios rústicos, siempre qlJú 

-el total de los gravámenes ,hipotecarios ([ue afee-o 

ten al pr€dio, comprendiéndose el que se Con­

trate, no excedan del 65 Dor ciento d€l v(dor de 

tasación legal que se huhier€ asignado al in .. 

lTluebl€ para 01 pago de las contrataciones fis­

cales. l,stos ct'éditos no podrún conced€rse por 

un plazo superiol' a cinco años." 

.Agl'('gase a continuación, acl nÚnlOl'o 5.~', del 

artíeuIo 7.(.', 8'1 ..siguiente número nuevo: 

"Descontar letras qU€ provengan de corpo­

raciones pl"ivadas de la industria agríCOla y ga­

nadera, siempre 'que el plazo de las mismas sea 

superior 'c¡j que corresponda a las letras descono 

radas por lcrs Bancos comerciales. El müximo 

del plazo set·" de 12 meses. 

zo 

SnnUago, 19 de julio de 1928. - ]'cdl'o Opa­

]'. - Absalóll Valencia. - Enrique Zaña,,·tu 

P. - Gmo. ",zócal'o - Rouutaldo Silva:' 

3.<> De dos solicitudes: 

rna ele doña Dorila Lazo Fuenzalic1a o' l(t 

otra de doña J~'milia Garmonn viuda de eue­

'.';:1-:-3, 'en que piden devolución de dOCUnl.f'ntos. 

6. 9 D'el siguiente telegrama: 

"Temuco, 20 de julio de 1D28. - Señor Pr('~ 

siélente Cámara Senadores. - 'santiago. - So­

deda(~ Caupolicán Defensor,! Arauc:ianía, p'eti­

ción indígenas Truf 'Truf, -estiman inacepblble 

,expropiación sus terrenos, irrogal'Íanles grandes 

perjuicios, quizás eXln:estos perecer; leyes vi­

gentes 'favorecen terminanterrl-ente COlliSid0rados 

menores €dad caso impr€scindible expropiación 

justa tasación ,s€ría tres mil Desos hectárea. Ca­

so pernlutn, S€Y'Ít;L darles su-elos entera convenien­

cia, previa radica.ción POr fanlilia, consid'erados 

colonos nacionales, confiamos Vuestra Exce].en­

cia inspirados mejoramiento social raza abori­

gen. madre ]1ueblochileno, dígn€se 'ilcog,er estas 

petiC'ionC's. - ,Tost- Cayupi, 'presidente. - ,To>',~ 

I;!auquilluC'll. sc·cTE'ial'io." 

}'I{DrEHA HORA 

FACIL DESPACHO 

1. PAvnrENTACION D1.~ VIÑA DEI, 3lAR 

El señor OYAHZUN (Presidente). So-

licito el asentimiento del Honorable Senado pa-
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ra tratar dos asuntos de f3Ci! despacho, antes 

,.1" entrar a la hora de incidentes. 

l-icorc.ado. 

l:l i'ofior SECRETAR I O. -- Da lectura al 

~nforlnC' de la Conüsión dL' GobL rno, Que ter­

Jl1ina proponiendo 13 aprolJarlón <1e1 s~~,'uientc 

PROYECTO DE L::Y: 

, 
Art. 2. o Esta conceSlOn quedará subordi-

nada a los térmi"os elel contrato que deberá 

celebrarse. antes dt'l 1.0 de ,---¡-:cro dE' 1923, en .... 

: trc la citada )Tunicipalldad y la c~t1pafíía lnen .... 

, cionada, y que deberá sOlncterse a la aprobación 

del Presidente de 1:1 República. Si este con' 

trato no se formalizare dentro dd plazo seña' 

\J(10. quedare, sin erecto la auto,.¡"aeión otor-
Artícu10 1.0 La lt:'y sobre I)3Xill1PIÜaclón: t:::-1c1a por la pr(~sen~c ley. 

N.o 1463, de 11 de jttnio de 1901, se aplica- I Art. :].0 Esta ley empezará a regir des-

1"\ a. 1::1, población de ,,~iíla del ::\[ar. para todas d'~ la f('cha di.: su publica"ión "Diario 

aqucllas calles de la ciudad que la junta pro' , Oficial". 

l)alnpa:,.'io c~C' 'Viña de-l ~Iar ~l(,lH'rd1:' payilnentar I Sin debate' y por aSf"Iltindt~Hto tú('ito .se die" 

los tres artículos de {lUe cons-('OH JOR fondos dc'l empréstito Ruto"io:ado por 1'011 por alwob:alos 

ley N.O ,j~S:l, de 16 üe fdJ)'ero Lle 1~128, ell ita el I1l'O:.T('ÍO. 

'Cuanto se obliga n los dupño" d., pl'opiedad8~ 

a pagar la rnítad (lel valor dl~ los P:'tXi~11l'nt0!'-3 ! 3. -- DESAHrCIO A OBREHOS FERHO\:'IA­

UIO'.; ])E C02'\CEPCIOX DECLl\HADOS dc' las callps y aceras frente a sus predios. 

El pl'ocedimiento para ('1 cobro d,' eSOs va­

lOl'E'S ser5 el señalado por t~l artículo 7. o d\" I 

CESAX'L'ES 

El ",'fior OYAHZCX (l'l·esid,'nt",). - En-
1:1. ley ~.o 2712, de 25 de noviembn' dp 

otorgándose a la junta prO-balneario de 

<lel Mar. todas las facultades concedidas 

1 r, 12, 'trando a la hora d,' los 

Viña: palabra. 

incidc·ntes. ofrezco la 

a la 
municipalidad en la citada disposición I .. ;::;ai 

Art. 2. o La presente ley comenzará a 
r('gir desde, la fecha de su Jlublicaci¡)n en te! 

"Diario Oficial". 

El s,'ñor OYARZCN (Presidentl'). En 

discusión general el proyecto, conjuntamente con 

el informe de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco J a palabra. 

Cerrado el debate. 

El señor CARMONA. - Deseo saber, se-

ñor Presidente, si la Mesa üirigió al señor Mi­

nistro de Ft'rroearriles el oficio solicitado hace 

algún tiempo por el honorable señor Concha y 

el que habla, relacion'cdo con UEa nota que nos 

dirigieron los obreros rerroyiarios de Concep­

ción, por la cual solicitaban la devolución con 

cargo a los fondos de retiro dvpositados en la 

Caja de los 1¡'erl'OCarl'iles, <le los fondos que les 

COITpsponde percibir pOl' hab,~>l' c¡u('dado cesan­

tes. 
Si no se pide yotación. dal~é por aprobado ('n El señor OY.AI'LZL~X (Prf'sid'?ntC'). _ El 

general el proyecto. oficio a que se rl'¿'il'r~' Su :Señoría tuf ~'nviado 
Aprobado. 

Si no hay inconveniente. pOdría l'ntrar.se 

inmediatrrmente a la discusión particular. 

-Sin debate y por asentimiento túcito, se 

aprobaron sucesivamente los artículos 1.0 y 2. o 

qupdando despachado el proyecto. 

2.- SERYICIOS DE AL(;')IBRADO y CALE­

PACCIOX EX ANTOFAGASTA 

en :;:;u oportnnidud al :'.linish·rio. 

1":1 scilor CAR~IO~A. - ;.Xo s'! ha reci­
bido contestación? 

El seilor OYAHZL~K (Presidente). El 

sc·ilor Secretario n'e informa que todavía no ha 

sido contestado, honorable Senador. 

El "pilor SECRETARIO. J)a lpC'tura a honorable señor Concha acprca de la necesidad 

un infornlP de la Comisión de Gobierno, 'lue de c¡ue el Gobierno r(,5uel"a pronto sobre la pe-

El seilor CAIDfOl'\A. - Sobre pste parti­

cular. sl'ñor Presidt'1ltp, me veo en el caso de 

repetir lo ya cxprpsado en otra sesión por el 

termina recomendando la aprobación del si- tición que formulan 
guiente los obreros de Concep' 

PHOYECTO DE LEY; 

"ArtÍculo 1.0 ~.c\ uto1'ízast· a la ::',!nniC'ipali-

ciún. 

I~stos obrero~ Sf> han dirigido él ~us repre­

sentante's ante t'l S('nado y a falta de su 111ás le-
dad df' la COllluna <.J.'~ _\ntof:lgasta p;~,'a conce- gítüno personero. \.::.1 honorable Senador por Con­

df'r a la Compañía de Gas (h' '~:l~3Yl~·~¡S{). has- cE-pción. señal' Concha. n1e Yoy a permitir to­

ta por (>1 t<"rrnino dE' @incu(>nt.~ :1'1 os. y "'n I»'r- mar la representación de estos oh re ros, para dar 

juicio ce los derechos de ipl'(,(,l'os. ,,1 uso dd l('dura a una nueva nota que han enviado so­
sub-suelo de calles, plazas, carn¡llo:-; y delllás D]'(' psta nlateria. 
vías públicas de dicha ciudad, con el objeto de 

Se supone que estos obreros al enviar esta 
{)stablecer el servicio de gas de alumbrado y de I nUt,va comunicación, no han tenido conocimien­

calefacción. ! to de que la petición formulada por ellos fué 

• 
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tratada en una sesión pasada, y como la situa- Ferrocarriles, trasmitiéndole esta justa peti-

ció{¡ de rnalestar contipúa y se hace apremiante ción de los obreros ferroviarios, 

para estos obreros que tienen familia y que no Se uesprende de ",sta nota que los ohreros 

encuentran trabajo en la zona del carbón, sin hHn tenido que constituir un comité !lro-cesant,es, 

que puedan tampoco ,embarcarse para ir a otras en ,-ista d,e la situación que se les ha creado y 

partes, como a los puertos del norte, porque il'lra obt<"ner la devolución che los haberes que 

los din<,ros que les corresponden a título de ['eclaman, 

desahucio están retenidos en la Caja de Retiro, 

es de esperar que el Gobierno se hará cargo r io 
de esta angustiosa situación y acogerá la pe-, 

Los firrnante3 Run E"l presidente y .el seCl'€'ta­

ele dicho comité, 

El señor OYARZUK (Presidente),- Se "n,o 
tición que reiteran en la nota siguiente: 

"Señor Juan Luis CarInona _ - Cámara de 

Senadores, Santiago, - Respetado señor: 

Los cesantes ferroviarios de Concepción, por in­

termedio de su Comité se permiten manifes-' 

tarle al honorable representante del pueblo Y 

por medio de él a los demás dig'nos defensores 

de las clases trabajadoras del país, la triste y 

'desconsolada situación en que h,'mos quedado 

con motivo de los últimos acontecimientos y dis­

posiciones tomadas por la Dirección General 

de los F"rrocarriles del Estado al dejarnos ce­

santes después de largos años de tesonera y 

sacrificada labor en beneficio de la Empresa 

viarú el oficio en la forma acostumbrada, 

Ofrezco ÜL palabra, 

Ofrezco la palabra, 

Terminadus los incidentes, 

4,-~\.SCEXSOS EX EI~ EJEHCITO 

Antes de entrar a la Orden del Día, solicito 

el aS€lltirniento del Senado, a ])2tición de varios 

sel1ol'E's Senadores, para d-edicar 10.3 últin10 quin­

ce :ninutos de la prilnera hora a tratar,· €n He­

sión secreta, de los 111ensajes sobre aSC'('IlSOS pn 

·~'l ·~j01'clto. 

_-\ ('on!ado _ 

~,el país, Como ahora, en estos 1ll0Il1ento¡'l de SITr"\DOS I~X'l'HE J<;;, K\LTO y Ylx,-\ DEJ~ 

dura prueba porque atravesamos, en situación ~IAR 

desesperante, necesitamos la ayuda oportuna y 

tenaz de nuestros representantes en ('1 Congre­

so; le pedimos en nuestro nombre, ('n el de 

nuestras fanlilias, en el dc nuestros hogares 

que sienten cernirse sobre ellos el espeC'll'o ho­

rroroso del hambre, Del hambre por falla el," 

~ trabajo y del pago justo y ll'gal del mes de fiUt';-

do que nos corresponde como desahucio, por 

cada año de buenos servicios prestados a la na­

F~l 39J101' O Y ¿\ FtZl~X (Prpsidente) .-Bntran­

do ala Ord,en elel Día, ilolicito el acuerdo del Ho­

norahle 8't'nndo para tratar 'sobre tabla, un pru­

yecto qu,e acaba ele llegar a la ::'1 esa , 

~-\eol'rlrt<10 . 

E! sefio;' .s'I'=,Crt~T.:\RfO.-La HnnoI'A.ble Cfl-· 

TIlé1l':l [~€ Dipu~~::lClo:., oprobó -el proyecto rernitiCio 

po~~ el lIonol'ahlc SCl1Hdo que autoriza la enaje' 

ción POl' quien hemos rlPsgastado lo mejor dc naciCm ,en suha"ta ]lública, ele unos tf'ITenos fis­

nuestr;ts enc'rgías, Esperamos, confiados con lo cales situados f'ntre 'El Salto y Yiüa del :\1:11" con 

justifiaado de nuestra causa, no ser desoídos en la .'-301a 111 orlific:uci6n de agregar Un :-:;..'gunc1o al'­

nuestra justa petición por llUeRtros represcntan- tlclllo que cHef': "Est':l ley cOln~nZal'ú a r~>gÍl' 

tes llamados a defendernos, y por tanto, que clCJI1e dU Jluh!icrrción en el "Diario Oficial", 

ellos sabl'ún pcdir dd Supremo Gobiel'no "in El "'''ÜIll' O Y.\ HZCX (PresidentE') "-Of,'czco 
nt~cesida d de abogados inV:l'vcntol'·es o g'esto- la j);1 }':J b2':" .:-';(1)]'0 ;:-1 ¡llo(lHícaciún propuesta. 

res que .se hacen pagar un 30 por ciento de O:J"t:7.l·\) l~: palahrn. 

nuestros sueldos, la pronta realización dl-l pag'o ('c]'l',,,1u '.'; c!,eh,ü,,_ 

~d~ un 1110S d(~ sueldo a CJue sornas a(,1~eedar'p~ ~i no pide "otación, Re f1al'i~l por ~llH'oha­

por 10R rnotivos Expuestos, sjrvióndose tonlar co- da la ngrf-'g'ación del ,al'tículo s{'gundo al llroyec­

n10 suya esta petición en b,"nef'iC'io de los obr,,- to, en 1<1 forma ]H'upupsta, 

ros y sus familias, eleshen,dadOR de la fo;'tu­

na, que no esperan ver confirmada la frase po­

pular "este' es el pago ele Chile", Terminamos 

rogando tomar en cuenta la justicia üe' nuestra 

causa y nos es grato s::tluuar con toda consiell'­

ración y respeto al señor Senador, -- Por el 

Comité _ ~- Albprto Chandía Gal'CÍa, Presidente, 

- L A Gapte I~" Secretario", 

Cumplido cl deber de dar lectura a esta 

nota, me permito rogar a la Mesa tenga a bien 

enviar un segundo oficio al selÍor Ministro 

Ii,-COJ,EGIO DE ~\BOG~\DOS 

j-" sc,"jO)' t:;ECll'l"T~\IUO,-L'l HOllorabl" Crt­

mara de Diputados h", tenido a bien aprobar las 

11lOdific:lcíorl(-'~ introducidas Por 'el Senado al 1)1'0-

}'eeto l!Ue rdonna el decreto-l'ey X,o 4ÜG, de 

111{l.,l'Zo ele] B::5, SOh1'-<:: el Colegio de ~\ho,~·ados, con 

excepción de las siguit"lntes: 

j'b clescch,aclo <,,1 artículo Lo, y pl'opone re­
dactarlo en -esta fonl1a: 
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"Artícul~ 1.0 Cr,eáse la institución denomi- ¡ dificultad, pero con 25 miembros, es ,evidente 

nada "Colegio de Abogados", con personalida'd, que 3ería imposible reunir el número necesario 

jurídica, que s'e regirá por las disposiciones de la para sesionar, dado el quorum de 13 miembros, 

presente ley". 

El proy,ecto del Senado decía como sigue: 

que se necesitaría, lo que vendría a constituir al 

Consejo del Colegio de Abogado"" en un pequeño 

"El Colegio de. Abogados, institución con, Congreso. 

personalidad jurídica, se regirá por las disposi- Por otra parte, el Consejo del Colegio de 

dones de la presente ley, " Ahogados, tiene facultades de tribuna:l inspector 

El señor MARAMBIO.- La razón que tuvo 

la Comisión ,de'! 'Senado para redactar e.ste ar­

tículo en la forma en que lo ha expresado el se-

para conocer de reclamos relacionados con la 

conducta profesional de 103 abogados, y al efec­

to, debe dictar sentencias. Consider<:' el Honora-

ñor .Secretario, consiste en que esta institución hle Senado la dificultad en que se encontraría un 

existe desde hace tiempo, y aunque se trate de tl"ibunal de 25 jueces para pronunciar una sen-

modificar el decreto-,Iey sobre el particular, de' 

rogándolo por completo, y de dictar en su reem­

plazo la ley que contenga todas las disposicio­

nes pertinentes, no .'le puede decir con propiedad 

que se crea una institución que ya existe, que 

funciona en la actualidad y seguirá funcionando. 

El señor OYARZUX (Presidente).-Ofrezco 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si 110 se pid€ votación) SE' acordaría insLstir. 

Acordado. 

El señor SECRE'l'ARIO.- Artículo 3.0 En el 

inciso 1.0 de t'ste artículo se ha reducido de 25 

a 15 pI núnle:c'o 

neral. 

d-e nlien1hros del Consejo G,e-

El inciso 2.0, ha sido ¡'ednctado como sigue: 

"Los Consejos ProvinciaIes se compondr[!I1 de cin­

co miembros, si en el di3tri'to jurisdiccional do Ia 

Corte de Apelaciones, el número de abogados 

inscritos en el Regi3tro del Consejo fuere menor 

de treinta; de siete, si este número fluctuare en-

:..-encia. 

Por estas consideraciones estimo qu,e el Ho­

norable Senado debe mantener el número de 15 

miemhro.s .. n el Consejo General del Colegio de 

Abogados. 

El señor OYARZUN (Prpsidente).- Ofrez­

co la palabra. 

Ofrezco, la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se va a votar si el Honorable Senado in­

- sistp o no en su antprior acuerdo, que fija en 

115 el número de miembros del Consejo I#ene­

ral del Colegio de Abogados. 

Si al Honorable Senado le parec ... se acor­

daría insistir. 

El señor CONCHA (don Aqui!ps).- Con 

un voto en contra, señor Presidente. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Acor­

dado con el voto en contra del honol'able Sf,­

ñor Concha don Aquiles. 

El señor SECRETARIO. - El artícu­

lo sétimo fué aprobado por la Honorable Ca-

tre treinta y cincuenta; y de nue\'e, si fuero? su- mara de Diputados en la siguiente forma: 

pedor a cincuenta." Art. 7.0 Los Consejeros durarán en sus 

Este inciso fué aprobado por la Honorable 

Cúmara ele Diputados en los siguientes términos: 

"Los Consej03 Provinciales se compondrán de 

nueve miembros si en el distrito jurisdiccional de 

la Corte de Apelaciones el número de abogados 

inscritos en el Registro del Consejo fuere de 20 

a 30; de once, si ese número fluctuare entre 31 

y 50, y de quince; si fuer'e superior a 50. 

E.st0S cargos s-erán grntuítos." 

cargos cuatro años; pOdrán ser reelegidos inde­

finidamente y entrarán en funciones el prime­

ro de mayo siguiente a la elección. 

El Conseio General se renovará cada dos 

años por parcialidades de doce y trece miem­

bros; y los Consejos Provinciales por parcia­

lidades de cuatro y cinco. cinco y seis, y siete 

y ocho, según se compongan de nueve, once y 

quince miembros. 

El señor SCHÜRMANN.-Me permito rogar El honorable Senado intrOdujo a este ar-

al Honorable Senado se sirva insistir en su acuer- tículo las siguientes modificaciones: En el in­

do de ,mantener e'l núm,ero de 15 miembros en ciso primero, eliminó la frase que dice: " ... y 

el Consejo General del Colegio de Abogados, por entrarún en funciones elLo d,e mayo siguiente 

las razones que vaya exponer: en la actualidad, a la elección ..... ; esta lnodificación fué aproba­

se compone el Consejo General, de 10 mie,mbros I da por la Cámara de Diputados. 

y constantemente hay dificuItades para reunir 10.31 El inciso 2.0 ha sido r~dactado por el Ho-
euatro Consejeros que Se necesitan, como quo- norable Senado en la siguiente forma; 

I 
:rum para poder sesionar; con el número de 15 l' "El Consejo General se renovará cada dos 

miembros del Consejo, que ha acordado ya el años, por parcialidades de siete y ocho miembros; 

Senado, prohablemente se va & suscitar la misma J y los Consejos Provinciales, por cuatro y cin-
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co, según se conlpongan de cinco, siete y nueve rará. el tiempo de la condena, salvo las excep-

miembros". ciones del artículo siguiente". 
Esta modificación ha sido rechazada por 

la Honorable Cámara de Diputados. 

El /leñor SCHURMANN. - Creo que ·el Ro 

norable Senado debe insistir en su primer acuer­
do a este respecto, porque es una consecuen­
cia de la modificación que introdujo al artícu­
lo 3.0 ya aprobado. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Se 
acordaría insistir en las modificaciones intro­

ducidas por el Senado al artículo en debate, con 

1:'1, misma votación anterior, y con el voto en 
contra del honorable señor Concha, don Aqui­

les. 

Acordado. 

El articulo siguiente es el N.o 18. 
El Senado cambió la frase: "del artículo si­

guiente", por esta otra: "del artículo 19". 

! El ártículo 19 dice como sigue: 
"Sólo se considerarán como motivos graves 

los siguientes: 

a) Haber sido suspeJ!.dido el abogado incul­

padO tres o más veces; 
b) Haber sido condenado por sentencia eje­

cutoriada por algunos de los delitos contempla­
dos en los artículos 231 Y 232 del Código Pe­

nal o en los títulos IV y IX' del Libro 2.0 del 

mismo Código; 
e) Haber sido aceptada por el Consejo Ge-

El señor SECRETAIUO. - Inciso 4.0, k· !1eral la anulación que se hubiere formulado 

tra c: 
En el inci~o 4. o de esta letra se ha elimi­

nado la palabra "el". 

por ::.::" uno de lo" delitos a que se refieren los 
a.rtículos 231 Y 232 del Código Penal". 

El señor OYARZUN (Presidente). Pa-
Dice el proyecto aprobado por la Cáma- rece; más lógica la referencia al artículo 19 que 

ra de Diputados; propuso el Senado. 

"En estos asuntos se usará el papel sellado 
que corresponde a la cuantía del honorario re­

clam~do. 

El Senado había dicho: "se usará papel se-

llado". 

El señor OYARZUN (Presidente). - La 

Cámara de Diputados desechó la supresión del 
artículo "el". 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si al Honorable Senado le parece, se acor­
daría que el Senado no insiste. 

El Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO. - Art. 17. La 
Cámara de Diputados ha desechado la modifi-

cación introducida por el Senado que consiste 
en sustituir la frase final; "del artículo 
te" por esta otra: "del artículo 19". 

siguien-

¿. Algún señor Senador desea usar .de la 

palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

C.'rrado el debate. 
Si no He pide votación, quedará acordado 

que el Senado insiste en su acuerdo anterior. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - El inciso pri­

mero del artículo 18, fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en la siguiente forma; 

"Podrá, asimismo, el Consejo General, acor­
dar con el vQto de los dos tercios de sus nliem­
bres, la cancelación del título, siempre que mo­
tivos graves lo aconsejen. Todo acuerdo del 
Consejo que cancele el título, será apelable den-

tro de diez días, ante la Corte Suprema, que co­

nocerá del recurso en Tribunal Pleno y reque­
rirá, para ser eonfirmada, ·el voto de los dos 
tercios de los miembros presentes del Tribu­

El señor OYAHZUN (Presidente). _ En nal". 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si al Honorable Senado la. perece, se aco1'-
daría no insistir. 

El señor lVIARAMBIO. Yo quisiera sa-
ber a qué disposición se refiere esta modifi­
cación. 

El señor SECRETARIO. El inciso 2.0 
del artículo aprobad~ por la Cámara de Dipu-
tados, dice: 

El Senado lo modificó eliminando ia fra­
se final que dice: ..... y requerirá para ser con­

firmada, el voto de los dos tercios de los miem­

bros presentes del Tribunal". 
El señor OYARZUN (Presidente).- En dis­

cusión si el Senado insiste o no en su anterior 

acuerdo. 
El señor ::VIARAMBIO. - Esta modifica­

ción del Senado tuvo por objeto armonizar esta 

diHposición con las demás del proyecto. 
La Corte Suprema acuerda sus fallos, aun­

que se trate de aplicar la pena de muerte, por 

"Si la sentencia fuera absolutoria o de so- simple mayoría de votos. Entretanto, según el 
breseimiento, quedará de hecho terminada la artículo aprobado por, la Cámara de Diputados, 
suspensión. En caso contrario, la suspensión duo .• .los acuerdos del Co,nsejo de Abogados para can-
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celar a un abogado su título profesional, re- de tres miembros do! Consejo, ele;;idos por sor­

querirían mayoría de dos tercios. La Comisión, j ,teo, C011 exclusión de los afectados. 

considerando que ésta era una exigencia exct'­

siva, propuso la supresión de la frase d(' quc se 

trata. 

El señor OYARZFN (Presidente). - ¿Al-

gún señor Senador desea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, quedará acordado 

que el Senado insiste en su anterior acuerdo. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - La Cámara de 

Diputados aprobó el artículo 19.0 en la siguien-
te forma: 

Si por cualquier causa no pudiere con~ti­

tuirse cste Tribun'al, conocerá la Corte de Ape­

laciones respectiva". 

El Senado agregó a cste articulo el siguient.e 

inciso: 

'¡~:U aceptadas las inlplicaneias o recusacio­

nes, el Consejo quedare sin núrücI'o para fun­

cionar, se integrará con abogados elegidos por 

sorteo de entre loo que tengan los requisitos ne­

eesarios para flef Consejeros. Contr2, estos abo­

gados no podr{ln deducirse nuevas implicancius 

o recusaciones". 
La Cámara de DiputadOS ha ü'nido a bien 

desechar PSÜl agregación. 
"Art. 19. Sólo se considerarán motivos gra- El señor ;YlARAMB10. -Como "e el Sena-

ves los siguientes; do, la agregación de este inciso 8510 tiende a 

•. "" "" ." "" ." "" .. ., .. .. .. .. .. .. completar el proyecto aprobadO por 13, otra Cá-
c) Haber sido aceptada por el Consejo Ge­

neral la acusación que se hubiere formulado 

por algunos de los delitos contemplados en los 

artículos 231 y 232 del Código Penal". 

Bl Honorable Senado aprobó esta letra en 

los términos siguientes: 

"c) Haberse invocado como fundamento de 
la acusación ante el Consejo, alguno de los' de­

litos a que se refieren los artículos 231 y 232 
del Código Penal". 

El setior OYARZUN (Presidente). - En 

discusión si el Senado insiste o no <'en su acuer­
do anterior. 

El señor MARAMBIO. - Se trata de una 
mera modificación de redacción, honorable Pre­

sidente, que acogió la Comisión a pedido del 
Presidente del Colegio de Abogados, para evitar 
confusiones y darle una mayor claridad a esta 
disposición. 

Por esta razón, estimo que el Senado debe­

ría insistir en su modificación. 

El señor OYARZUN (PI.eSkl.ente). - ¿Al 
g"Ún señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si al Honorable Senado le pal'ece quedaría 
acordado insistir en esta modificación. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO. - El artículo 20 

mara contemplando el caso de que por impli­

ca,ncia O recusación de Consejeros quede el Con­

sejo sin núnl.ero para scsionar. Previendo esta 

situación, se ha estableciGo en el ineiso agre­

gado por el Senado quc contra el nuevo p.erso­

nal que pase a formar' pa;·te dl'l Consejo no po­

drán deducirse nuevas implieancias o recusacto~ 

nes, porque esto sería de nunca acabar. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

se hace observación, quedará acordado insistir­

en la primitiva resolución del Senado. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-E! artículo '24-

aprobadO por la otra Cámara decía: 

"El Consejo," en conocimiento de los antece­

dentes acompañados a la reclamación. exigirá 

como requisito previo para darle curso, un de­

pósito a su orden en la cuantía que estimare 

prudente para responder al pago de la multa 

que deberá imponer, si la reclamación fuere 

desechada. Esta multa será de ciento a mil pe­
sos y se regulará habida consideración a la gra­

vedad de los antecedentes". 
El Honorable Senado acordó agl"cgar a este 

artículo el siguiente inciso: 
"Esta disposición no regirá respecto de las 

personas que lftiguen con privilegio de pobreza. 

El Consejo podrá. además, eximir de la c.onsig­

nación, cuando se justifiquen ante él las circuns-

aprobado por la Cámara de Diputados dice asr; tancias que así lo aconsejen". 

Art. 20. Son aplicables a los miembros de I La Honorable Cám¡¡ra de Diputados ha de-

los Consejos las causales de implicancia y de sechado este último inciso. 

recusación que rigen para los jueces y se harán I El señor MARA~IBIO. -Con la agregación 

valer en la forma que para los últimos deter- de este inciso ha querido el Honorable Senado 

mina el Código de Procedimiento Civil, sin que! dar facilidades a la gente de escasos recursos 

sea necesario efectuar el depósito para dedU-¡ que desee formular reclamaciones de esta es­

cirlas. peci,". Este derecho de recurrir al Consejo tiene 

Conocerá de ellas un Tribunal compuesto, por objeto impedir abusos de parte de los abo-
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gados, y si se obliga a los reclamantes a depo­
sitar de ciento a mil pesos para responder a la 

multa que se les impondrá si la reclamación es 

desechada, quiere decir que en muchos casos no 
podrán reclamar. 

Si se trata de litigantes con privilegio de po­

breza ¿ cómo puede exigírseles que depositen una 

considerable suma de dinero para poder inter­

poner sus reclamaciones? Además, puede ocu­

rrir que personas que no litiguen con privilegio 

de pobreza sean dignas de que se las exima tam­

bién de esta consignación. A esto obedece la 
agregación que el Senado hizo a este artículo. 

Por las razones que he expuesto, creo que 

el Senado debe insistir en su primitivo acuerdo. 
El señor OYARZ('N (Presidente) .-¿Algún 

señor Senador desea hacer uso de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hay inconveniente, quedará acordado 

insistir en el anterior acuerdo del Senado. 

Acordado. 

El señor SECRETARTO.- El artículo 26 

aprobado por la Cámara de Diputados dice: 

"Art. 26. Las facultades que se concede~. 

a los Consejos por los artículos números 16 y 

siguientes, no podrán ser ejercitadas después de 

transcurridos seis meses contados desde que se 
ejecutaron los actos que se trata de juzgar". 

El Honorable Senado aumentó esÜ' plazo a 
un año, y la Cámara de Diputados ha desechado 
esta modificación. 

El señor MARAMBIO.- Para hacer esta 
modificación el Senado tuvo en vista que el tél'­

mino de seis meses para dar por prc'Rcrita la 

, -'lo.-

bras " ... por el Consejo ... " después de " ... me­

didas disciplinarias". La Cámara de Diputados 

ha desechado esta modificación. 

El señor OYARZFN (Presidente) .-¿Algún 

señor Senador dcsea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hay inconveniC'nte. RC acordarú insis­

tir en el anterior acuerdo. 

Acordado. 

El señor SECRETARfO. El Honorabl" 
Senado acordó suprimir el inciso 3.0 del nlismo 

artículo 27, que dice: "La suspensión, además, 

pondrá término a todo cargo para el cual la ley 

exija título de abogado". 

El señor OYARZUN (Presidente) .-La Cá­

mara de DIputados ha desechado esta modifi­

cación. Bn discusión si el Senado insiste o no 
en su anterior acuerdo. 

. El señor NIARA::\I1310.- Podría llegar el 

caso de que se le aplicara a un abogado una 
medida disciplinaria por actos cometidos duran­
te el ejercicio de su prOfesión, cuando estuviera 

desempeñando las funciones de juez, y por eso 

el Senado suprimió este inciso a fin de evitar 

que se produzca una situación semejante. 

El señor OYARZeN (Presidente) .-¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Of,.ez('o la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se hiciera observación se acordaría 
insistil·. 

Acordado. 

El sefíor SECRE'l'ARIO.- El artículo 32 

acción contra cualquier abuso cometido por un aprobado por la Cámara de Diputados dice como 

abogado es demasiado corto, pues es muy fácil 
que el reclamante quede burlado por una sim­

ple promesa del abogado de salvar la incorrec­
ción cometida. 

A mi juicio, el menor plazo que se puede 
fijar para que prescriba esta acción es. de un 
año. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-¿ Algún 

señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

sigue: 

"En toda reunión general el quorum será el 
cuarenta por ciento, a lo menos, de los aboga­
dos inscriptos. No habiendo quorum, se citará 
para dentro de los quince días siguientes a nue­
va reunión, que se celebrará con los que con­
curran." 

El Honorable Senado reduj<;> el quorum de 
40 a 20 por ciento. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­
cusión si el Senado insiste o no en su acuerdo 

Si no se hace observación, quedará acordado anterior. 
que el Senado insiste en su anterior resolución. Ofrezco la palabra. 

Acordado. Ofrezco la palabra. 

El señor SECRE'l'ARIO. -El inciso 1.0 del Cerrado el debate. 

artículo 27 fué aprobado por la otra Cámara en 
la siguiente forma: 

Si no hay inconveniente se acordaría insistir, 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Con mi 

"La nómina de los abogados a quienes se hu- voto en contra, señor Presidente. 

bieren aplicado medidas disciplinarias será re- El señor OYARZUN (Presidente).-El Ho­

mitida mensualmente por los Consejos a las norable Senado acuerda insistir en su anterior 
Cortes de Apelaciones correspondientes". acuerdo, con el voto en contra de Su Señoría. 

El Senado lo modificó, agregando las pala-_ BI señor SECRETARIO.-El inciso 2.0 del 
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artículo 38 fué a]:}robado por la Cámara de Di­
putados en la forma siguiente: 

"El abogado conservará este patrocinio y 
su responsabilidad niientras en el p'roceso' no 

haya testimonio de que' ha cesado 'en la defen­

sa y podrá tomar la representación de su patro­
cinado en cmÚquiera de las a'ctüaciones del jui­
cio." 

El Senado substituyó la frase: .... , tomar 
la representación de su patrocinado,. ," por esta 
otra: " .. , intervenir como tal, , ." 

El señor OYARZC~ (Presidente) ,-En dis­

elIsión si el Senado insiste o no en' su primitivo 
acuerdo, 

El señor MARAl>iBIO,-El Senado modificó 
esta parte del artículo tomando en consideración 

que decir que el abogado podrá tomar la repre­
sentación de una persona en un asunto conten­

cioso equivale a autorizarlo para intervenir co­
mo apOderado, y esto no es adnlisible en algu­
nos casos, como, por ejemplo, cuando se litil'ja 

ante las Cortes Suprema o de Apelaciones, ca­
sos en que l:1s partes deben ser representadas por 

procuradoreS del número. 

El señor OYARZUN (Presidente).-¿Algún 

señor Senador desea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. . 
Si no se pide votación, quedará acordado que 

el Senado insiste en su acuerdo anterior. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.-El articulo prime­
ro de los transitorios aprobado por la Honora­

ble Cámara de Diputados, dice como sigue: 

"Artículo 1.0 La determinación de los doce 
miembros del Consejo General, y de los cuatro, 

cinco o siete miembros de los Consejos Provin­
ciales que deben cesar en sus funciones en abril 
de 1931, fecha en que deben renovarse parcial­
mente los Consejos, se hará por sorteo en sesión 
del respectivo Consejo, que se celebrará en la se· 

gunda quincena de marzo de 1931." 

El Honorable Senado modificó la redacción 
de la frase inicial de este artículo en la sigui en ' 
te forma: "La determinación de los siete miem­
bros del Consejo General, y de los dos, tres O 

cuatro miembros de los Consejos Provinciales, 
que deben cesar en sus funciones, .. etc." 

El señor OYARZUN (Presidente),-En dis­
cusión si el Senado insiste o no en su acuerdo pri­
mitivo. 

Ofrezco la pala1)ra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ,,1 debate. 
Si no hubiera inconveniente, se acordarla in­

I'lJstir. 

Acor<lado. 

El sefior SECRETARIO,-La Honorable Cá­

mara de Diputados ha acordado solicitar el asen­
timiento del Honorable Senado para suprimir en 
el artículo 36 las palabras .. ,. inciso primero 

del ... ". por contar de un sólo inciso el articulo 

a que se hace referencia. 
Cuandó sé disc\ltió el proyecto en el Senado 

no se advirtió este error, que la Honora1)le Cá­
nlara de Diputados propone corregir. 

El señor SCHüRMANN.-Una vez aproba­

do un artículo por ambas Cámaras no puede ser 
modificado ni aun por asentimiento unánime, 
por más que haya sido aprobado en forma ma­
nifiestamente errónea. 

El señor OYARZCN (Presidente).- Tiene 
razón Su Señoría, pero por tratarse en este ca­
so de un error de copia, creo que el Honorable 

Senado no tendrá inconveniente para asentir a 
lo solicitado por la Honorable Cámara de Dipu­

tados. 
El señor SCHüR:.\IANN.-Por tratarse de uná 

simple cuestión de redacción no me opondré a 

que se proceda en esta forma, siempre que sea 

sin sentar precedente. 
El señor OYARZCN (Presidente).- Queda 

así acordado. 

Me permito hacer presente al Honorable Se­

nado que para la sesión próxima no hay más 
asunto en estado de tabla que la solicitud de des­
afuero del Gobernador de Traiguén. 

El señor AZOCAR.-¿ y en qué situación se 

encuentra el proyecto relacionado con los espec-. 

táculos públicos? 
El señor SECRETARIO.-No ha llegado to­

davía el informe, honorable Senador. 

El sefior AZOCAR.-Entiendo que está ya 

listo para ser firmado. 
El sefior OYARZCN (Presidente).-En ese 

caso se discutiría ese asunto en la próxima se­

sión. 
El señor CONCHA (don Aquiles).- Y el 

proyecto que hace, extensiva a San Bernardo la 

ley sobre pavimentación de Santiago ¿ habrá si. 
do informado por la Comisión? 

El sefior OCHAGA VIA.- Precisamente hoy 
estudió la Comisión de Obras Públicas el pro­
yecto a que se refiere el señor Senador y acor­

dó informarlo. 
El señor CONCHA (don Aquiles).- Con­

currí hoy temprano al Senado con el objeto de 

asistir a la reunión de la Comisión de Obras 
Públicas; pero se me dijo que no estaba citada 
para. hoy día. 

El señor OCHAGAVIA.-La Comisión esta­
ba citada para hoy, se reunió, estudió el proyecto 
y acordó el informe correspondiente. 

" El señor AZOCAR.-EI honorable 
_Ech¡enique me comunica que la Comisión 

sefior 
de Ha-
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cienda desea proponer algunas modificaciones al 
proyecto a que me referi hace un momento so­
bre espectáculos públicos. De manera que lo me­
jor seria discutirlo en la sesión del miércoles. 

7. SESION SECRETA 

El señor OYARZUN (Presidente).--Confor­

me al acuerdo tomado al comenzar la primera 

hora, se va a constitrtir la Sala en sesión se­

creta. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Je-fede la RedMción. 


